
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver lo pertinente, se dispone REQUERIR a la OFICINA DE ARCHIVO 

CENTRAL de la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE BOGOTÁ Y 

CUINDINAMARCA, para que desarchive y remita a ese Juzgado el proceso de 

la referencia, que fue entregado a esa entidad desde el año 1998 y se encuentra 

en la caja 03. 

 

Por secretaría OFICIESE de conformidad, anexando copia simple de la 

documentación allegada por la demandada a folio 1 virtual, y REMÍTASE por 

el medio más expedito a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Exped. No. 257544003002-1997-0676 

Demandante Cooperativa Financiera Coopsibaté 

Demandado  Gloria Elsa Villalobos Molina 

Asunto Oficiar  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone ELABORAR nuevamente el oficio de desembargo 

ordenado con auto del 17 de junio de 2003, por medio del cual se dio por 

terminado el proceso de la referencia por pago total de la obligación. 

 

Por secretaría OFICIESE de conformidad y DÉJESE a disposición de la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2001-1304 

Demandante Colmena Establecimiento Bancario 

Demandado  Luis Méndez Bustos y Sol Mery Triana 

Asunto Oficiar  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, el remitente 

del correo electrónico acredite la calidad de abogado inscrito que menciona 

tener, con el fin de verificar el cumplimiento de lo establecido en el numeral 

2° del artículo 123 del C.G.P. Una vez acreditado, la secretaría del Juzgado 

vincule su correo electrónico, sin necesidad de regresar el proceso al 

Despacho. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejeutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2010-0618 

Demandante Sociedad    Fiduciaria    de    Desarrollo    Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A.,  en  calidad  de  vocera  y  administradora  
del Patrimonio  Autónomo  Disproyectos,  cesionaria  del 
Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Sandra  Viviana  Guzmán  Sánchez  y  Manuel  Edeny  
Benítez Pedreros 

Asunto Acreditar calidad 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio proveniente 

de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, que informa la devolución sin anotar del oficio 

No. 1227 del 24 de septiembre de 2020 que comunicó el decreto de una 

medida cautelar.  

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Exped. No. 257544003002-2013-0355 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado  Ana Lucrecia Romero Montilla 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería al abogado RAMIRO FERNANDO PACANCHIQUE MORENO para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Exped. No. 257544003002-2013-0355 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado  Ana Lucrecia Romero Montilla 

Asunto Reconoce personería 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, se pone en conocimiento a 

la parte actora el anterior informe secretarial, donde se muestra que no hay 

dineros consignados a órdenes de este Juzgado en favor de este proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2013-0356 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado  María Isabel Celis Torres  

Asunto Pone en conocimiento informe 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JENNYFER TATIANA 

PARRA AVENDAÑO por PAGO TOTAL de la obligación objeto de la 

demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de base de la 

presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría 

con las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2015-0567 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Jennyfer Tatiana Parra Avendaño 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que las partes guardaron silencio 

dentro del término concedido con auto del 25 de mayo de 2022. Por tanto, el 

informe de gestión rendido por el secuestre designado, agréguese a los autos 

para los fines legales pertinentes.    

 

Al respecto, se pone de presente a la parte actora, que los datos de contacto 

del auxiliar de la justicia obran en el respectivo escrito, para efectos de 

entablar comunicación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2015-0858 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Uturiel Bedoya Castro 

Asunto Tiene en cuenta. Agrega informe de gestión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en 

lo dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 3° del Acuerdo PCSJA22-11930  

del 25 de febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se dispone 

señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate del bien 

que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente 

proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día veinticinco (25) del mes de 

Octubre del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo 

los parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, 

El Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que 

la diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): link diligencia, y la demás información sobre su trámite que 

en esta providencia se establece. 

  

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro de la 

oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que 

deberá ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado 

en el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los  

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2016-0062 

Demandante Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A.   

Fiduagraria   S.A.,   como   vocera y   administradora del 
Patrimonio Autónomo Disproyectos,   y   cesionaria del 
Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Gabriel Roberto Obando Ruiz y Ana Rosa Campos Gamboa 

Asunto Señala fecha de remate 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWY4ZGU0MmYtYTA5ZS00MGJhLWEwY2YtZmYzOGQxZTlkMjBj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%22%7d


 
 
 
 
 

 

 

interesados pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE 

REMATES POR MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en 

la Página Web de la Rama Judicial. 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente 

al Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso 

será de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de 

suministrar la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso 

de que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento 

de abrir los correos electrónicos contentivos de los archivos digitales 

(posturas), se tendrá por no presentada la oferta.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123


 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que las partes guardaron silencio 

dentro del término concedido con auto del 25 de mayo de 2022. Por tanto, el 

informe de gestión rendido por el secuestre designado, agréguese a los autos 

para los fines legales pertinentes.    

 

Al respecto, se pone de presente a la parte actora, que los datos de contacto 

del auxiliar de la justicia obran en el respectivo escrito, para efectos de 

entablar comunicación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2016-0123 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Deisy Dayana Romero Aragón y Néstor Augusto Junca Reyes 

Asunto Tiene en cuenta. Agrega informe de gestión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver lo pertinente, la parte actora complemente el avalúo comercial 

allegado al Juzgado, aportando el “CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL” del 

inmueble (C.G.P., art. 444, num. 4º) y acreditando los requisitos de los 

numerales 4 a 6 del artículo 226 ejusdem. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2016-0242 

Demandante A Acertar Agencia de Seguros Ltda. 

Demandado  María Ursulina Silva Lozada 

Asunto Complementar avalúo comercial 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente a la demandada que no es posible expedir una copia del proceso de 

la referencia y las audiencias adelantadas, comoquiera que el expediente se 

encuentra digitalizado en su totalidad. 

 

No obstante, por secretaría vincúlese el correo electrónico informado por la 

demandada en su memorial, para que pueda acceder al expediente virtual y 

descargar las piezas procesales que estime pertinentes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Reivindicatorio 

Exped. No. 257544003002-2016-0428 

Demandante María Cristina Estrada y Segundo Cupertino Hernández 

Demandado  Diana Maribel Mora Benavidez 

Asunto Vincular correo electrónico 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante al correo institucional, córrase 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines 

establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2016-0521 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Heydi Zulay Becerra 

Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio No. 

202254005087781 del 24 de mayo de 2022 proveniente de la SECRETARÍA 

DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, con el que informa que tomó atenta nota del 

embargo de remanentes comunicado por este Juzgado con el oficio No. 1395 

del 22 de octubre de 2020. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2016-0612 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Jesús Alonso Calderón Chavarro 

Asunto Agrega a los autos. Póngase en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería al doctor IVAN DAVID ARÉVALO CASADIEGO para actuar como 

apoderado judicial del demandado LUIS ALBERTO FELICIANO PAEZ, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Por secretaría vincúlese su 

correo electrónico, para que pueda consultar la carpeta virtual que se lleva 

del proceso. 

 

En consecuencia, se tiene por revocado el poder conferido por el mismo 

demandado y reconocido con auto del 21 de julio de 2021. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2017-0086 

Demandante Esperanza Correa Vásquez 

Demandado  Luis Alberto Feliciano Páez y otros 

Asunto Reconoce personería. Vincular correo electrónico 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos en el 

artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0251 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Sofía Cruz Fernández 

Asunto Traslado avalúo catastral  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO CAJA SOCIAL, contra LADY   JAZMÍN   BARRERA   

RODRÍGUEZ Y JONNATAN ALEXANDER ANGARITA GONZÁLEZ por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de 

la presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del 

artículo 116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito 

contenido en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse 

autorización expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2017-0312 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Lady   Jazmín   Barrera   Rodríguez   y   Jonnatan Alexander 
Angarita González 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que las partes guardaron silencio 

dentro del término concedido con auto del 25 de mayo de 2022. Por tanto, el 

informe de gestión rendido por el secuestre designado, agréguese a los autos 

para los fines legales pertinentes.    

 

De otra parte, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 

final del referido proveído. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0088 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Jorge Enrique Castellanos Torres 

Asunto Tiene en cuenta. Agrega informe de gestión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

encuentra vencido el término concedido en audiencia celebrada el 26 de 

febrero de 2020, se dispone REQUERIR al perito posesionado a folio 37 

virtual, para que, dentro del término de cinco (5) días, cumpla con la labor 

que le fue encomendada, o manifiesta las razones por las cuales no ha 

procedido de conformidad. Lo anterior, so pena de aplicar las sanciones a que 

haya lugar. 

 

Secretaría comunique por el medio más expedito. 

 

No obstante, se pone de presente al auxiliar de la justicia designado, que los 

gastos periciales fueron consignados oportunamente por la parte interesada, 

conforme consta en el expediente virtual (f. 1). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Declaración 

Exped. No. 257544003002-2018-0110 

Demandante Stella Gómez Riveros 

Demandado María del Carmen Torres Viuda de Neira 

Asunto Requiere perito designado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería al doctor RAMÓN HILDEMAR FONTALVO ROBLES  para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. Por secretaría vincúlese su correo electrónico, para que 

pueda consultar la carpeta virtual que se lleva del proceso. 

 

De otra parte, con el propósito de continuar a la etapa que le sigue a asunto, 

se dispone señalar el día 5, del mes de SEPTIEMBRE, del año 2022, a la 

hora de las 10:00 A.M., para que tenga lugar la continuación de la diligencia 

de Inspección Judicial, que establece Art. 375 regla 9ª, en concordancia 

con los Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, que se sujeta a lo 

indicado en el Art. 107 ibídem.  Cítese a las partes y adviértaseles de las 

sanciones legales en que se verían incursos por su inasistencia injustificada, 

“… del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda. A la parte o al apoderado que no 

concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv), (numeral 4º Art. 372 del Código 

General del Proceso)…”. Igualmente, se les solicita a las partes para que 

concurran personalmente a rendir interrogatorios. 

  

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2018-0316 

Demandante Myriam Romero Barragán 

Demandado  Herederos determinados de Alcibiades Barrero: Hilda 
Bernarda Barrero  Olaya  y  Nubia  Rocío  Barrero  Olaya,  

Paula  Andrea Romero  Castillo,  herederos  indeterminados  
de  Alcibiades Barrero y personas indeterminadas 

Asunto Reconoce personería. Vincular correo electrónico. Señala 

fecha inspección judicial 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en 

lo dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 3° del Acuerdo PCSJA22-11930  

del 25 de febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se dispone 

señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate del bien 

que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente 

proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día treinta y uno (31) del mes de 

Octubre del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo 

los parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, 

El Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que 

la diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): link diligencia, y la demás información sobre su trámite que 

en esta providencia se establece. 

  

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro de la 

oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que 

deberá ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado 

en el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2019-0119 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Héctor Jaime Vidal Mezu y Marisol Cárdenas Guerrero 

Asunto Señala fecha de remate 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2Y1Zjc3M2YtNjI0NS00NDg5LTgxODgtOWI2MzhlYmNmMzg4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%22%7d


 
 
 
 
 

 

 

interesados pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE 

REMATES POR MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en 

la Página Web de la Rama Judicial. 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente 

al Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso 

será de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de 

suministrar la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso 

de que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento 

de abrir los correos electrónicos contentivos de los archivos digitales 

(posturas), se tendrá por no presentada la oferta.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123


 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Entra al Despacho el presente expediente para decidir sobre la aprobación o 

invalidez de la diligencia de remate realizada el pasado 19 de mayo de 2022; 

para tal efecto, se tendrán en cuenta las siguientes, 

  

C O N S I D E R A C I O N E S: 

  

El artículo 455 del Código General del Proceso, establece que para aprobar la 

diligencia de remate han de haberse cumplido las formalidades de los artículos 

450 y 455 inciso primero ejusdem, y en este sentido, observamos:  

  

El anunció de la licitación del inmueble a rematar, se publicó conforme a lo 

previsto en el artículo 450 del Código General del Proceso. 

  

De igual forma, con la constancia de publicación se aportó certificado de tradición 

del inmueble objeto de la diligencia (cuota parte 50%) con las previsiones del 

penúltimo inciso del Art. 450 ibídem, es decir, expedido con la antelación a un 

mes, previo a la fecha programada para la diligencia. Así mismo, se dio 

cumplimiento a las demás directrices establecidas para las prácticas de 

diligencias de remate, en la Circular DESAJBOC20-81 del 8 de noviembre de 

2020, expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

de Bogotá y Cundinamarca, y las contenidas en el “INSTRUCTIVO PARA LA 

REALIZACIÓN DE REMATES POR MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio 

del Juzgado, en la Página Web de la Rama Judicial. 

 

El día diecinueve (19) de mayo de 2022, siendo la hora de las 8:00 a.m., fecha 

y hora señaladas por auto de fecha 9 de febrero de los corrientes, se abrió la 

licitación por el 70% del valor del avalúo de la cuota parte (50%) del inmueble,  

 

Proceso Ejecutivo singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0403 

Demandante Diego Alejandro Ocampo Franco, cesionario de Diana 

Constanza Carvajal 

Demandado  Luis Eduardo Arenas 

Asunto Aprueba remate 



 
 
 
 
 

 

 

ubicado en la CARRERA 14A No 26-42 SUR antes CALLE 2D SUR No 17-35 

BIFAMILIAR COMPARTIR 88-5 EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

CUNDINAMARCA, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

21393 antes 50S-871189.  

 

A la diligencia virtual solamente se hizo presente el demandante señor DIEGO 

ALEJANDRO OCAMPO FRANCO, a través de apoderado judicial, quien hizo 

postura por cuenta de su crédito, en la suma de $40’000.000,00. Se tiene en 

cuenta que el demandante no tuvo que hacer consignación para hacer su 

postura, ya que el valor del crédito supera el del avalúo del bien objeto de 

almoneda.   

 

Dentro del término legal previsto en el inciso primero del Art. 453 del Código 

General del Proceso, se allega desprendible de consignación del impuesto 

previsto por el Art. 7º de la Ley 11 de 1987, modificado por la ley 1743 del 26 

de diciembre de 2014, cuyo valor es de $2’000.000,00. 

 

Tenemos así cumplidas las formalidades, en lo que respecta a la diligencia de 

remate y sus subsiguientes trámites.  

 

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en del Art. 455 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Soacha,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APRUÉBASE el remate efectuado en diligencia del diecinueve (19) 

de mayo de dos mil veintidós (2022), y ADJUDIQUESE al señor DIEGO 

ALEJANDRO OCAMPO FRANCO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

80.865.629 de Bogotá, el inmueble (cuota parte 50%) subastado dentro de 

este trámite ubicado en la CARRERA 14A No 26-42 SUR antes CALLE 2D 

SUR No 17-35 BIFAMILIAR COMPARTIR 88-5 EN EL MUNICIPIO DE 

SOACHA CUNDINAMARCA, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

051-21393 antes 50S-871189, por el precio de CUARENTA MILLONES DE 

PESOS M/L ($40’000.000,00,).  

  

 



 
 
 
 
 

 

 

 

SEGUNDO: DECRÉTASE el levantamiento del embargo y secuestro que pesa 

sobre el bien adjudicado objeto de la garantía real en este asunto. Ofíciese a 

quien corresponda. 

 

TERCERO: CANCÉLENSE todos los gravámenes hipotecarios que afectan al 

bien adjudicado, al igual que la afectación a vivienda familiar, patrimonio de 

familia, prohibición de enajenación y/o preferencia, si fuere el caso. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, tanto a la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos como a la Notaría respectiva. 

 

CUARTO: ORDÉNASE, a costa del adjudicatario la expedición de copias del acta 

mediante la cual se le adjudicó el inmueble y de esta providencia, para que sea 

inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

QUINTO: ORDÉNASE igualmente al Secuestre la ENTREGA de la cuota parte 

(50%) del inmueble adjudicado, en la forma y término previsto en el artículo 

456 del Código General del Proceso, a favor del adjudicatario DIEGO 

ALEJANDRO OCAMPO FRANCO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

80.865.629 de Bogotá. Ofíciese.  

 

SEXTO: El valor del impuesto de remate previsto por el artículo 7º de la Ley 11 

de 1987, modificado por la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014, póngase a 

disposición de la oficina correspondiente, por secretaría procédase de 

conformidad.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c573726ef43ca264bb7f796ab810da97976dae9bc952e009eaeb1703060bae23

Documento generado en 14/06/2022 03:11:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver lo pertinente, la parte actora complemente el avalúo comercial 

allegado al Juzgado, acreditando el ingreso al inmueble peritando sobre su 

estado de conservación; aportando el “CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL” 

del inmueble (C.G.P., art. 444, num. 4º) y el cumplimiento de los requisitos 

de los numerales 4 a 6 del artículo 226 ejusdem. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0457 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento 

Demandado  Karen Julieth Sastoque García 

Asunto Complementar avalúo comercial 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ca221af29b5091f2296bf412c5bbad5a373ff1598d9a169b2e4488ab6b6ff598

Documento generado en 14/06/2022 03:11:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de las partes el escrito proveniente del 

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 

ASEMGAS L.P., con el que informa que se encuentra por resolver una 

objeción sobre el valor de la deuda del Fondo Nacional, dentro trámite de 

insolvencia que allí se lleva. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado en tanto surte la 

actuación del artículo 552 del C.G.P. y en cumplimiento a lo ordenado con 

auto del 2 de marzo de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0555 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Edgar Javier Vargas Martínez 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f25491e9a0532be880b4f19aed0e1cb31789bba7d4391cefd91a33f143531f85

Documento generado en 14/06/2022 03:11:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se dispone 

ENTREGAR a la parte actora los dineros consignados a órdenes de este 

Juzgado en favor de este proceso, hasta el monto de las liquidaciones de 

crédito y costas en firme en el plenario. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0749 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Carlos Morales Pardo  

Asunto Entregar dineros 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc8e60718dd10cdfb4e6050d4a230e84367cd2286dee4ce05f3f96bde5d3a8ce

Documento generado en 14/06/2022 03:11:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada guardó silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer 

uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra JOHANNA ANDREA 

PIÑEROS RAMÍREZ y en favor de CONGREGACIÓN DEL SAGRADO 

CORAZÓN, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0753 

Demandante Congregación del Sagrado Corazón 

Demandado  Johanna Andrea Piñeros Ramírez 

Asunto Tiene en cuenta. Seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con el fin de 

verificar el estricto cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 

4° artículo 43 del C.G.P., la parte actora acredite en debida forma que 

previamente elevó el respectivo derecho de petición ante la Oficina con 

funciones de Castrato de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA-

CUNDINAMARCA, solicitando el certificado requerido, y que esta entidad 

negó la solicitud por determinada circunstancia.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0803 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Liliana Patricia Bernal Gómez 

Asunto Acreditar gestión anterior 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver lo pertinente frente a la notificación del demandado a través de 

curador ad-litem y precaver la configuración de nulidades, por secretaría 

contabilícese en debida forma el término de traslado de la demanda. 

 

Para el efecto, se debe tener en cuenta la fecha de la remisión del traslado 

visible a folio 24 virtual, y lo dispuesto en los artículos 91 y 118 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0942 

Demandante Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandado Yeiro Cardona Giménez 

Asunto Contabilizar término 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con el fin de 

verificar el estricto cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 

4° artículo 43 del C.G.P., la parte actora acredite en debida forma que 

previamente elevó el respectivo derecho de petición ante la Oficina con 

funciones de Castrato de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA-

CUNDINAMARCA, solicitando el certificado requerido, y que esta entidad 

negó la solicitud por determinada circunstancia.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0153 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Luz Enit Bracamonte Cárdenas 

Asunto Acreditar gestión anterior 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 27 del 

mes de OCTUBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0331 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Liliana Patricia Villanueva Muñoz 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra LILIANA PATRICIA 

VILLANUEVA MUÑOZ y en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0331 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Liliana Patricia Villanueva Muñoz 

Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, el trámite 

positivo del aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P. remitido a la 

demandada ANGÉLICA  PATRICIA ARISTIZABAL SÁNCHEZ, allegado por 

la parte actora al correo institucional. 

 

No obstante, previo a resolver lo pertinente, el demandante acredite en 

debida forma que con el aviso se remitió copia del auto admisorio a notificar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Declarativo (Simulacion-Nulidad Absoluta) 

Exped. No. 257544003002-2020-0562 

Demandante Leonor Sánchez de Aristizabal, Elvia Gisela Aristizabal 

Sánchez y Sonia Edilma Aristizabal Sánchez 

Demandado  María  de  la  Cruz  Sánchez  Solórzano  y  Angélica  Patricia 

Aristizabal Sánchez 

Asunto Agrega a los autos. Requiere a parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con el fin de 

verificar el estricto cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 

4° artículo 43 del C.G.P., la parte actora acredite en debida forma que 

previamente elevó el respectivo derecho de petición ante la Oficina con 

funciones de Castrato de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA-

CUNDINAMARCA, solicitando el certificado requerido, y que esta entidad 

negó la solicitud por determinada circunstancia.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0016 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Hasbleydi Ruiz Chacón 

Asunto Acreditar gestión anterior 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante al correo institucional, córrase 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines 

establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0088 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Alexander Facundo y Jennifer Arteaga Ortiz 

Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente lo solicitado y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de YOLANDA SANABRIA SERRANO, contra JOSÉ EMMANUEL 

ARÉVALO DÍAZ por PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P. en favor de la parte demandada, indicando que los documentos base 

de la ejecución fueron adosados desde un principio de manera digital, en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0115 

Demandante Yolanda Sanabria Serrano 

Demandado  José Emmanuel Arévalo Díaz 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse 

los requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se acepta y 

tiene en cuenta la renuncia presentada por la abogada JENNY  CONSTANZA  

BARRIOS  GORDILLO, al poder que le fue conferido por la parte 

demandante. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2021-0152 

Demandante Apoyos Financieros S.A.S. APOYAR S.A.S. 

Demandado  Ángela María Heredia Díaz 

Asunto Acepta renuncia 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante al correo institucional, córrase 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines 

establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0172 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  María  Angélica  González  Burgos  y  María  Antonia  Burgos 
Núñez 

Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, comoquiera que se reúnen las exigencias legales dispuestas en 

los artículos 1666 y s.s. del C. Civil, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación de crédito celebrada entre BANCO DE 

BOGOTÁ y el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. –FNG S.A.- 

 

SEGUNDO: Téngase en cuenta el abono parcial por valor de $15’923.959,00 

efectuado por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. –FNG S.A.- a la 

obligación aquí ejecutada. 

 

TERCERO: RECONOCER, y en consecuencia TENER COMO 

SUBROGATARIA de la entidad bancaria demandante al FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. –FNG S.A.-, para todos los fines legales pertinentes, y 

hasta el monto del valor pagado. 

 

CUARTO: NOTIFICAR dicha subrogación a la parte demandada por estado. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado JUAN PABLO DÍAZ FORERO 

para actuar como apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. –FNG S.A.-, en los términos y para el efecto del poder 

conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0175 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado  Claudio Rivera Buitrago 

Asunto Tiene en cuenta subrogación. Reconoce personería  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 21 del 

mes de OCTUBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0196 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  María Leonor Mendieta Alarcón e Ismael Mora Rodríguez 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra MARÍA LEONOR MENDIETA 

ALARCÓN E ISMAEL MORA RODRÍGUEZ, y en favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’600.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0196 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  María Leonor Mendieta Alarcón e Ismael Mora Rodríguez 

Asunto Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 27 del 

mes de OCTUBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0203 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  María Marcela Velásquez Vargas 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 896d8ebde3868b1b7f4223c8b742185938c80af3a3e5dd23b49d76960313ff65

Documento generado en 14/06/2022 03:11:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra MARÍA MARCELA 

VELÁSQUEZ VARGAS, y en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0203 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  María Marcela Velásquez Vargas 

Asunto Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 27 del 

mes de OCTUBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0204 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Alba Sisney Melo Ballesteros 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra ALBA SISNEY MELO 

BALLESTEROS, y en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’400.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0204 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Alba Sisney Melo Ballesteros 

Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada guardó silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda ni hacer 

uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida cautelar 

decretada frente al inmueble objeto de hipoteca, se resolverá conforme al 

artículo 468 del C.G.P.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0233 

Demandante Gabriel Ángel Téllez Fernández 

Demandado  María Socorro Castro Sepúlveda 

Asunto Tiene en cuenta 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se 

REQUIERE a la profesional del derecho designada con auto del 27 de abril 

de 2022, doctora ANDREA ROMERO LÓPEZ, para que, dentro del término 

de cinco (5) días, acredite en debida forma las causas por las cuales no ha 

asumido el cargo de curadora ad-litem, para el cual fue nombrada por este 

Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar 

(C.G.P., art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por 

el medio más expedito.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0253 

Demandante Banco de Bogotá  

Demandado Rencenbrik Galván Mogollón 

Asunto Requiere curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 27 del 

mes de OCTUBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0264 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado  Marlio Cáceres Molano 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra MARLIO CÁCERES MOLANO 

y en favor de VISE LTDA., en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’800.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0264 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado  Marlio Cáceres Molano 

Asunto Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada MARLENY 

LLANOS ARMERO, se notificó por aviso del auto de mandamiento de pago 

del 2 de junio de 2021 en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y 

que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida cautelar 

decretada frente al inmueble objeto de hipoteca, se resolverá conforme al 

artículo 468 del C.G.P.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0268 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Campo Elías Devia Olis y Marleny Llanos Armero 

Asunto Tiene por notificada demandada 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 27 del 

mes de OCTUBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0283 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  José Mario Rico Robayo y Diana Patricia Robayo 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra JOSÉ MARIO RICO ROBAYO 

Y DIANA PATRICIA ROBAYO, y en favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0283 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  José Mario Rico Robayo y Diana Patricia Robayo 

Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada CLAUDIA 

VILLALOBOS PÉREZ, se notificó por aviso del auto de mandamiento de 

pago del 7 de julio de 2021 en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., 

y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar 

la demanda ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida cautelar 

decretada frente al inmueble objeto de hipoteca, se resolverá conforme al 

artículo 468 del C.G.P.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0343 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  David Andrés Bernal Romero y Claudia Villalobos Pérez 

Asunto Tiene por notificada demandada 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes el ingreso de la información en la 

página del Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la 

Judicatura (carpeta one drive), y que, el respectivo término venció en silencio, 

sin que se haya hecho presente algún interesado. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del 

C.G.P. el Juzgado designa como curador Ad–Litem de las PERSONAS 

INDETERMINADAS a JESUS RICARDO MARTINEZ TARQUINO, quien ejerce 

como abogado habitualmente la profesión, en este municipio, y quien 

desempeñará el cargo de forma gratuita (numeral 7º del Art. 48 del Código 

General del Proceso). Comuníquesele en debida forma su designación, por el 

medio más expedito (Art. 49 del Código General del Proceso). 

 

De otra parte, agréguense a los autos y pónganse en conocimiento de la parte 

actora los oficios provenientes de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS, la DIRECCIÓN CATASTRAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA y la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, con los que dan respuesta a los oficios ordenados en el auto 

admisorio de la demanda. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2021-0391 

Demandante María Edith Oviedo Arana 

Demandado  Jorge Enrique Oviedo Arana, Cecilia Oviedo Arana, Ana Rita 
Oviedo Arana, Carlos José Oviedo Arana, en calidad de 

herederos de la señora Licenia Arana de Oviedo y demás 
personas indeterminadas 

Asunto Designa curador ad-litem. Agrega a los autos. Requiere a 

parte actora 



 
 
 
 
 

 

  

Finalmente, agréguense a los autos y ténganse en cuenta para los efectos 

legales pertinentes las fotografías de la valla fijada en el inmueble trabado en 

el proceso, allegadas por la parte actora al correo institucional.  

 

Una vez se integre el contradictorio y se verifique la inscripción de la demanda, 

se resolverá sobre la diligencia de inspección judicial. 

 

Al respecto, téngase en cuenta la remisión a los demandados del citatorio 

señalado en el artículo 291 del C.G.P. No obstante, la parte actora proceda en 

la forma prevista en los artículos 291 (num. 6°) y 292 ejusdem.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la acreedora hipotecaria 

sociedad COMPAÑÍA DE INGENIEROS CIVILES COINCI S.A.S. se notificó 

personalmente del auto admisorio de fecha 25 de agosto de 2021, en la forma 

prevista en el artículo 806 de 2020. Para el efecto, debe tenerse en cuenta, que 

si bien la actora le indicó a la notificada que contaba con un término de traslado 

de diez (10) días, lo correcto es contabilizarle veinte (20), como lo indica el 

artículo 369 del Estatuto Procesal Vigente.  

 

Por tanto, con el fin de garantizar el debido proceso a las partes, por secretaría 

contrólese el término de traslado en la forma señalada en el inciso anterior, 

aplicando lo previsto en el artículo 118 del C.G.P. y la Sentencia C-420 de 2020. 

 

De otra parte, agréguense a los autos y pónganse en conocimiento de la parte 

actora los oficios provenientes de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS y la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, con los que dan respuesta a los oficios ordenados 

en el auto admisorio de la demanda. 

 

Finalmente, se REQUIERE a la parte actora para que adelante las gestiones de 

notificación a la demandada INMOBILIARIA LA ESPERANZA LIMITADA EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

 

 

 

 

  

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2021-0392 

Demandante Víctor Hugo Ayala Puin 

Demandado  Inmobiliaria La Esperanza Limitada en Liquidación y  personas 
indeterminadas 

Asunto Tiene por notificado acreedor hipotecario. Agrega. Pone en 
conocimiento 



 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada BIBIANA 

PELÁEZ MONTEALEGRE guardó silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

A fin de continuar a la etapa que le sigue al proceso, se REQUIERE a la parte 

actora para que cumpla con las demás cargas que le fueron impuestas con el 

auto admisorio de la demanda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2021-0409 

Demandante Laurentino Torres Cifuentes y Luis Alfredo Bayona Pava 

Demandado  Gladys Rosa Montealegre viuda de Peláez, Bibiana Peláez 
Montealegre, Andrés Peláez Montealegre y demás personas 

indeterminadas 

Asunto Tiene en cuenta. Requiere a parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA, para que 

CORRIJA la anotación No. 010 del folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

162195, en el sentido de indicar que el radicado del proceso dentro del cual 

se decretó la respectiva medida cautelar, es 2021-0421, y no como allí se 

dijo. En lo demás, la anotación debe quedar incólume. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad y DEJE el instrumento a disposición de la 

parte actora para su diligenciamiento. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0421 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Marleny Saavedra Martínez 

Asunto Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 27 del 

mes de OCTUBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0422 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Mauricio Andrés Torres Bedoya 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra MAURICIO ANDRÉS 

TORRES BEDOYA, y en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’100.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0422 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Mauricio Andrés Torres Bedoya 

Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 27 del 

mes de OCTUBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0423 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Rafael Humberto Fonseca Chaves 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra RAFAEL HUMBERTO 

FONSECA CHAVES, y en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’000.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0423 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Rafael Humberto Fonseca Chaves 

Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., 

contra LEIDY JHOANA GUERRERO CRUZ Y LUIS FELIPE CORONADO 

MOLINA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la 

demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0426 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Leidy Jhoana Guerrero Cruz y Luis Felipe Coronado Molina 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra CARLOS ROBERT 

SANDOVAL SANDOVAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0437 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Carlos Robert Sandoval Sandoval 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN allegado por la parte actora, suscrito por el 

demandante y el demandado REINALDO  CASTILLO  PIZZA.  

 

No obstante, no accede el Despacho a tener por notificado por conducta 

concluyente al demandado REINALDO  CASTILLO  PIZZA, comoquiera que 

no se reúnen los requisitos señalados por el artículo 301 del C.G.P. para 

resolver de conformidad. 

 

De otra parte, para que tenga efectos la solicitud de suspensión del proceso, 

la petición debe elevarse en conjunto por todas las partes, como lo exige el 

numeral 2° del artículo 161 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0471 

Demandante Jorge Heraldo Venegas Moreno 

Demandado  Reinaldo  Castillo  Pizza,  Nohora  Castillo Pizza,  Rito  
Ramón Castillo Pizza 

Asunto Agrega a los autos. No accede petición 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO CAJA SOCIAL, contra GLORIA YANET FLÓREZ 

LÓPEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la 

demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0489 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Gloria Yanet Flórez López 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 27 del 

mes de OCTUBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0536 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Cristina Isabel Sandoval Duarte 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra CRISTINA ISABEL 

SANDOVAL DUARTE y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’700.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0536 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Cristina Isabel Sandoval Duarte 

Asunto Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se 

REQUIERE al profesional del derecho designado con auto del 27 de abril de 

2022, doctor JESUS ANTONIO BARRERO RODRÍGUEZ, para que, dentro 

del término de cinco (5) días, acredite en debida forma las causas por las 

cuales no ha asumido el cargo de curador ad-litem, para el cual fue 

nombrado por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar 

(C.G.P., art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por 

el medio más expedito.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0599 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Cesar Leonardo Acosta Ruiz 

Asunto Requiere curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, el trámite 

positivo del aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P., allegado por la parte 

actora. 

 

No obstante, previo a resolver lo pertinente, la demandante acredite que 

previamente remitió el citatorio a la misma dirección, conforme lo dispone el 

artículo 291 ejusdem. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0606 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  Héctor Leonel Mayorga Cadena 

Asunto Agrega a los autos. Requiere a parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

al profesional del derecho designado con auto del 6 de abril de 2022, doctor 

ERNESTO SAAVEDRA VICENTES, para que, dentro del término de cinco (5) 

días, acredite en debida forma las causas por las cuales no ha asumido el cargo 

de curador ad-litem, para el cual fue nombrado por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

De otra parte, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 

actora el oficio allegado por la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS, con el que da respuesta al oficio ordenado con 

el auto admisorio de la demanda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2021-0617 

Demandante Jaime Enrique Calvo Aguirre 

Demandado  Jesús Antonio Ardila Gil, Campo Elías Guerrero Bello, Tobías 
Izquierdo Hernández, Fernando Medina Prieto y demás 

personas indeterminadas 

Asunto Requiere curador ad-litem. Agrega a los autos.  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se niega por 

ser abiertamente improcedente la solicitud del apoderado actor de dictar 

sentencia anticipada, de una parte, porque el proceso de la referencia se 

encuentra interrumpido conforme se dispuso con auto del 9 de marzo de 

2022 (f. 22), y, de otra, porque no se aplican en el plenario las normas del 

artículo 278 del C.G.P. 

 

Al respecto, se REQUIERE al apoderado actor para que esté atento a las 

distintas actuaciones que se llevan en el proceso, se remita a lo ordenado con 

dicha providencia, y de cumplimiento en lo pertinente por ser una carga que 

le fue impuesta. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0670 

Demandante Vigilancia y Seguridad Limitada -Vise Ltda. 

Demandado  Luis  Gabriel  Castellano  Anaya  e  Ivon  Alexandra  Salazar 
Calderón 

Asunto Niega por improcedente. Requiere a parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos la documentación allegada por la parte actora, y téngase en cuenta 

lo manifestado relativo a que aplicará a la obligación los pagos efectuados por 

el demandado.  

 

No obstante, se concede a la parte actora el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación de este auto, para que se pronuncie 

de manera definitiva de cara al acuerdo celebrado con la parte demandada en 

la audiencia adelantada el pasado 17 de mayo de 2022. Vencido lo anterior, 

regrese el proceso al Despacho a fin de resolver lo pertinente conforme lo 

dispone el artículo 461 del C.G.P.G 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0678 

Demandante Titularizadora  Colombiana   S.A.   HITOS,   en   calidad   de 

endosataria en propiedad del Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Campo Elías Antonio Beltrán Bejarano 

Asunto Agrega a los autos. Requiere a la parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se niega por 

improcedente la solicitud del apoderado actor de dictar sentencia anticipada, 

comoquiera que en el plenario no se aplican las normas del artículo 278 del 

C.G.P. 

 

Al respecto, se pone de presente al togado, que lo concerniente para el 

asunto de la referencia es acudir al artículo 468 ejusdem, norma que exige no 

solo notificar a la parte demandada para dictar auto que ordene seguir 

adelante con la ejecución, sino, además, acreditar el embargo del inmueble 

objeto de hipoteca, tal y como se dispuso en el inciso segundo del auto de 

fecha 23 de febrero de 2022. 

 

Ahora bien, como se acreditó la respectiva radicación pero no obra respuesta 

en el expediente, se dispone REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA, para que 

informe sobre el trámite dado al oficio No. 2259 del 21 de octubre de 2021.  

 

Secretaría OFICIE de conformidad adjuntando copia simple de la constancia 

allegada a folio 15 virtual, y DEJE a disposición de la parte actora para su 

diligenciamiento.  

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0682 

Demandante Vigilancia y Seguridad Limitada -Vise Ltda. 

Demandado  Yudy Andrea Suárez Pertuz 

Asunto Niega por improcedente. Requiere a parte actora 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

al memorialista para que allegue la documentación relativa a una renuncia y 

poder otorgados por la entidad demandante, o, en su defecto, acredite que se 

remitió al correo institucional del Juzgado, comoquiera que no se encuentra 

luego de revisar el plenario en lo pertinente. 

 

De otra parte, sobre la orden de seguir adelante con la ejecución, se emitirá 

una vez se acredite en debida forma el registro de la medida cautelar 

ordenada sobre el inmueble objeto de hipoteca, conforme lo establece el 

artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0707 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Andrés Guillermo Jiménez Castañeda 

Asunto Requiere a parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JHONN  SEBASTIÁN  

GUERRERO  LEÓN  Y  SINDY CONSTANZA  RIAÑO BOBADILLA por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0730 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Jhonn  Sebastián  Guerrero  León  y  Sindy Constanza  Riaño 
Bobadilla 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado EVELIO 

ARDILA SÁNCHEZ se notificó por aviso del auto admisorio del 26 de enero 

de 2022, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Por secretaría contrólese el término de traslado en la forma prevista en los 

artículos 91 y 118 del C.G.P.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Restitución de Bien Inmueble Arrendado (Local Comercial) 

Exped. No. 257544003002-2021-0764 

Demandante Ricardo Organista Bohórquez 

Demandado  Evelio Ardila Sánchez y Edwin Danovis Ardila Escobar 

Asunto Tiene por notificada demandado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone REQUERIR al INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

DESARROLLO RURAL (INCODER) EN LIQUIDACIÓN hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS y al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI IGAC, para que informen sobre el trámite dado a los oficios 

ordenados con auto del 7 de diciembre de 2021. 

 

Por secretaría OFÍCIESE de conformidad, adjuntando copia simple de las 

respectivas constancias de diligenciamiento obrantes a folio 13 virtual. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2021-0821 

Demandante Teodolinda Castro Sánchez 

Demandado  Nidia Amparo Reyes Carvajal, Luis Alfonso Pinzón Caicedo y 
personas indeterminadas 

Asunto Oficiar  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes, que la parte actora se pronunció 

oportunamente frente a las excepcione de mérito y la objeción al juramento 

estimatorio formulados por la parte demandada.  

 

Así las cosas, vencido el término de traslado de la demanda, se dispone 

señalar la hora de las 2:00 P.M. del día 8 del mes de SEPTIEMBRE del año 

2022, para que tenga lugar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 

372 del C.G.P. (conciliación, interrogatorio de las partes, control de 

legalidad, decreto y práctica de pruebas, y de ser el caso, fijación de 

audiencia de instrucción y juzgamiento).  

 

Se previene a las partes para que asistan de forma virtual con sus respectivos 

apoderados ya que en dicha diligencia se practicarán los respectivos 

interrogatorios de parte, y su inasistencia de forma injustificada les hará 

acreedores a las sanciones dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 

372. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de 

comunicación Microsoft Teams.  

 

Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida forma, se 

requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo 

electrónico con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya 

que este es el único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del 

menor tiempo posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a 

los usuarios la respectiva invitación. 

 

 

Proceso Declarativo (Acción posesoria) 

Exped. No. 257544003002-2021-0864 

Demandante Libardo Poloche Aguja 

Demandado María Leanis Oliveros Ducuara 

Asunto Tiene en cuenta. Señala fecha audiencia artículo 372 del 

C.G.P. 

mailto:usuarioabogado@hotmail.com


 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada guardó silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda ni hacer 

uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida cautelar 

decretada frente al inmueble objeto de hipoteca, se resolverá conforme al 

artículo 468 del C.G.P.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0955 

Demandante Banco BBVA Colombia 

Demandado  Leidy Johanna Vargas Perdomo 

Asunto Tiene en cuenta 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los herederos LUIS ALFREDO 

PEÑA CESPEDES Y JOSE LUIS PEÑA CESPEDES guardaron silencio dentro 

del término de traslado concedido, sin pronunciarse en la forma prevista en el 

artículo 492 del C.G.P. 

 

Previo a continuar con la etapa que le sigue al asunto de la referencia, la 

parte actora acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso final del 

auto de fecha 11 de mayo de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Sucesión 

Exped. No. 257544003002-2021-1026 

Causante Beatriz Elena Céspedes Ramírez 

Asunto Tiene en cuenta. Requiere a parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver lo pertinente, se dispone REQUERIR NUEVAMENTE a la apoderada 

judicial designada con auto del 6 de abril de 2022, para que, dentro del 

término de de cinco (5) días, acredite en debida forma las razones por las 

cuales no manifestó su aceptación al cargo de apoderada de pobreza de la 

parte demandada, presentando prueba que justifique su rechazo, o informe 

las razones por las cuales no ha procedido a hacerlo.  

 

Lo anterior, comoquiera que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de 

dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., art. 154). Secretaría 

comunique al togado por el medio más expedito.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-1034 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Cristhiam Mauricio Gómez Hernández y Diana Carolina Rojas 
Pérez 

Asunto Requiere nuevamente apoderada de pobreza 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado guardó silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer 

uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra WILLIAM EDUARDO 

MONROY CUELLAR y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-1038 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  William Eduardo Monroy Cuellar 

Asunto Tiene en cuenta. Seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’200.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

al profesional del derecho designado con auto del 6 de abril de 2022, doctor 

CAMILO ERNESTO FLÓREZ, para que, dentro del término de cinco (5) días, 

acredite en debida forma las causas por las cuales no ha asumido el cargo de 

curador ad-litem, para el cual fue nombrado por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

De otra parte, agréguense a los autos y ténganse en cuenta para los efectos 

legales pertinentes las fotografías de la valla fijada en el inmueble trabado en 

el proceso, allegadas por la parte actora al correo institucional. Una vez 

verificada la inscripción de la demanda, se resolverá en la forma señalada en el 

numeral 7° del artículo 375 del C.G.P.  

 

Al respecto, como no obra una respuesta en el expediente, se dispone 

REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA, para que informe sobre el trámite dado al 

oficio No. 333 del 25 de febrero de 2022 que comunicó el decreto de una medida 

cautelar. Por secretaría OFÍCIESE de conformidad adjuntando copia simple de 

la constancia de radicación allegada a folio 28 virtual, y DÉJESE a disposición 

de la parte actora para su diligenciamiento.  

 

Finalmente, agréguense a los autos y pónganse en conocimiento de la parte 

actora los oficios allegados por la SECRETARIA DE PLANEACION Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL de la ALCADÍA MUNICIPAL DE SOACHA-

CUNDINAMARCA, la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS y la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y  

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2021-1039 

Demandante Consolación Garavito Barón 

Demandado  Yesenia Galindo Bustos y personas indeterminadas 

Asunto Requiere curador ad-litem. Agrega a los autos. Oficiar 



 
 
 
 
 

 

 

REGISTRO, con los que dan respuesta a los oficios ordenados con el auto 

admisorio de la demanda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1a286fc878c65430db747037559de56d0faf64b8a2bf3325e3adf9872f818c3d

Documento generado en 14/06/2022 03:14:34 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver lo pertinente, la apoderada judicial acredite que su poderdante le dio 

facultad para desistir, como lo exige el artículo 315 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2022-0028 

Demandante Gladis Omaira Bermúdez Guatavita 

Demandado  Herederos de Pedro Robayo Tibaduisa (q.e.p.d.) y personas 
indeterminadas 

Asunto Acreditar facultad 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 27 del 

mes de OCTUBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0061 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Eder Miguel Bohórquez Gómez 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra EDER MIGUEL 

BOHÓRQUEZ GÓMEZ y en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’900.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0061 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Eder Miguel Bohórquez Gómez 

Asunto Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 10 del 

mes de NOVIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia TECNIACEROS NAF LTDA. 

quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o 

teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0062 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Rogelio Vargas 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra ROGELIO VARGAS y en favor 

de BANCO CAJA SOCIAL S.A., en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’500.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0062 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Rogelio Vargas 

Asunto Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra FLAVIO NEMESIO 

PANTOJA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de 

la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0078 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Flavio Nemesio Pantoja 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra JHON JAIRO 

GÓMEZ CAICEDO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación 

objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0091 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  Jhon Jairo Gómez Caicedo 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al numeral 2° del artículo 82 del C.G.P. indicando el número 

de identificación de los demandados. 

 

2. Dar cumplimiento al artículo 212 del C.G.P., enunciando concretamente los 

hechos objeto de la prueba testimonial solicitada. 

 

3. Indicar en legal forma la norma citada en la prueba de inspección judicial, 

toda vez que el artículo 189 del C.G.P. se refiere a prueba extraprocesal. 

 

4. Allegar el avalúo catastral del inmueble objeto de la demanda, actualizado, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 26 del C.G.P. 

 

5. Dar cumplimiento al numeral 5° del artículo 375 del C.G.P., allegando el 

certificado especial expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos 

actualizado, ya que el aportado con la demanda data de enero de 2020.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2022-0093 

Demandante Bladimir Díaz González 

Demandado  Eduardo González González, Ida María González González, 
Jorge González González, Manuel María González González, 

Margarita González de García, María Carmiña González 
González, Miryam Jaramillo de González, Eugenia Serrano de 
Romero, Ricardo Serrano González y personas 

indeterminadas 

Asunto Inadmite  



 
 
 
 
 

 

 

 

6. Allegar poder especial dirigido a este Juzgado, y en el que se indique la clase 

de prescripción solicitada. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada comoquiera 

que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, revisado el expediente en 

lo pertinente, se observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir 

su conocimiento, dado el valor de la cuantía del proceso.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido en el 

inciso 2º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine por la 

cuantía, “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv)”; que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 4° del artículo 26 ejusdem, la cuantía en los procesos divisorios que 

versen sobre bienes inmuebles se determinará “…por el valor del avalúo 

catastral” (negrilla fuera del texto original); y que, revisado el sub-lite, el del 

predio objeto de controversia tiene un valor que asciende a $16’011.000,00. 

 

Así las cosas, como el valor catastral del inmueble no supera el límite de los 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes -40 smlmv-; y que en los 

Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 emanados de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura se determinó que a 

este Juzgado solamente se le atribuía la competencia para conocer asuntos de 

menor cuantía y a los juzgados de pequeñas causas de la localidad los de mínima 

cuantía, entre otro tipo de procesos; con apoyo en los citados preceptos 

normativos, puede extractarse que quien resulta competente para tramitar el 

proceso es el señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha-Cundinamarca (Reparto) y no este Despacho Judicial, por lo que, habrá 

de ordenarse la remisión del expediente al último funcionario judicial citado, 

para lo de su cargo. 

 

 

Proceso Divisorio 

Exped. No. 257544003002-2022-0094 

Demandante José Miguel Torres Villalobos  

Demandado  Deivis Estella Tovar Durán    

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 
 
 
 
 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Allegar folio de matrícula inmobiliaria No. 051-99872, legible y reciente con 

al menos un mes de expedición. 

 

2. Dar cumplimiento al numeral 5° del artículo 375 del C.G.P., allegando el 

certificado especial expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos 

actualizado, ya que el aportado con la demanda, data de junio de 2018.  

 

3. Dar cumplimiento al artículo 212 del C.G.P., enunciando concretamente los 

hechos objeto de la prueba testimonial solicitada. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2022-0109 

Demandante María Helena Arenas Leguizamón 

Demandado  Eylier Moreno Pérez y personas indeterminadas 

Asunto Inadmite  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Allegar folio de matrícula inmobiliaria No. 051-131429, actualizado con al 

menos un mes de expedición y legible. 

 

2. Allegar el avalúo catastral del predio enunciado como bien relicto, para los 

fines del numeral 5° del artículo 26 del C.G.P., debidamente actualizado. 

 

3. Allegar poder especial para actuar, otorgado por la señora MARÍA HELENA 

PATARROYO GUALDRÓN. 

 

4. Indicar la dirección en la que puede recibir notificaciones el señor JOSÉ 

LUIS GONZÁLEZ PEÑA, mencionado como heredero en su calidad de hijo del 

causante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Sucesión 

Exped. No. 257544003002-2022-0112 

Causante Luis Alejandro González Espinosa 

Asunto Inadmite  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y revisado el 

proceso en lo pertinente, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

12 de la Ley 1561 de 2012 para constatar lo informado por la apoderada de la 

parte actora en su demanda, respecto a lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 

6, 7 y 8 del artículo 6º de la misma ley, el Juzgado dispone: 

  

1. Oficiar a las Entidades Municipales correspondientes, al Planeación 

Municipal-Plan de Ordenamiento Territorial POT, Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (INCODER) en liquidación hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC y a 

la Fiscalía General de la Nación para que suministren la información, del 

predio objeto de la demanda. Insértese el número catastral y número de folio 

de matrícula inmobiliaria.  

 

2. Conceder a las entidades competentes, el término de 15 días, de que trata 

el parágrafo del Art. 11 de la ley citada, para expedir los certificados o 

documentos públicos que correspondan. So pena de las sanciones 

correspondientes. 

 

Recibida toda la información, ingrese el expediente al despacho para calificar la 

demandada, como lo ordena el Art. 13 de la citada Ley. 

 

Se reconoce personería al abogado PABLO FRANCISCO ROJAS 

CASTELLANOS para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2022-0117 

Demandante Fredy Castiblanco Fonseca y Eduvina Sarmiento Beltrán  

Demandado  Emiliano Escobar Escobar y Personas indeterminadas  

Asunto Inadmite  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y revisado el 

proceso en lo pertinente, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

12 de la Ley 1561 de 2012 para constatar lo informado por la apoderada de la 

parte actora en su demanda, respecto a lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 

6, 7 y 8 del artículo 6º de la misma ley, el Juzgado dispone: 

  

1. Oficiar a las Entidades Municipales correspondientes, al Planeación 

Municipal-Plan de Ordenamiento Territorial POT, Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (INCODER) en liquidación hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC y a 

la Fiscalía General de la Nación para que suministren la información, del 

predio objeto de la demanda. Insértese el número catastral y número de folio 

de matrícula inmobiliaria.  

 

2. Conceder a las entidades competentes, el término de 15 días, de que trata 

el parágrafo del Art. 11 de la ley citada, para expedir los certificados o 

documentos públicos que correspondan. So pena de las sanciones 

correspondientes. 

 

Recibida toda la información, ingrese el expediente al despacho para calificar la 

demandada, como lo ordena el Art. 13 de la citada Ley. 

 

Se reconoce personería al abogado PABLO FRANCISCO ROJAS 

CASTELLANOS para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2022-0121 

Demandante Carlos Eliecer Sandoval Jaimes  

Demandado  Emiliano Escobar Escobar y Personas indeterminadas  

Asunto Inadmite  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y revisado el 

proceso en lo pertinente, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

12 de la Ley 1561 de 2012 para constatar lo informado por la apoderada de la 

parte actora en su demanda, respecto a lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 

6, 7 y 8 del artículo 6º de la misma ley, el Juzgado dispone: 

  

1. Oficiar a las Entidades Municipales correspondientes, al Planeación 

Municipal-Plan de Ordenamiento Territorial POT, Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (INCODER) en liquidación hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC y a 

la Fiscalía General de la Nación para que suministren la información, del 

predio objeto de la demanda. Insértese el número catastral y número de folio 

de matrícula inmobiliaria.  

 

2. Conceder a las entidades competentes, el término de 15 días, de que trata 

el parágrafo del Art. 11 de la ley citada, para expedir los certificados o 

documentos públicos que correspondan. So pena de las sanciones 

correspondientes. 

 

Recibida toda la información, ingrese el expediente al despacho para calificar la 

demandada, como lo ordena el Art. 13 de la citada Ley. 

 

Se reconoce personería al abogado PABLO FRANCISCO ROJAS 

CASTELLANOS para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2022-0122 

Demandante Segundo Demetrio Mateus Marín  

Demandado  Emiliano Escobar Escobar y Personas indeterminadas  

Asunto Inadmite  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos de que tratan los artículos 90, 406 y siguientes 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Divisoria instaurada a través de 

apoderada judicial por JAVIER CRUZ CRUZ, en contra de NIDIA RUBIO 

CASTELLANOS. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, para que ejerza su derecho de defensa (Art. 

409 del Código General del Proceso, en concordancia con los Artículos 289 al 

292 ibídem y 8° del Decreto 806 de 2020). 

 

TERCERO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Respectiva. Ofíciese. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO DECLARATIVO ESPECIAL  

 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MARIN LAVADO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Divisorio 

Exped. No. 257544003002-2022-0123 

Demandante Javier Cruz Cruz 

Demandado  Nidia Rubio Castellanos 

Asunto Admite  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al artículo 206 del C.G.P. respecto a la pretensión CUARTA, 

indicando el monto al que ascienden los perjuicios morales solicitados 

 

2. En el acápite de juramento estimatorio, discriminar el valor de los frutos 

naturales y frutos civiles por separado, estimando razonadamente de dónde 

proviene cada uno de ellos. 

 

3. Indicar en el mismo juramento estimatorio, la fecha hasta la cual se solicita 

el pago de los frutos naturales y civiles, y qué arroja el resultado de 

$51’600.000,00. 

 

4. Dar cumplimiento al artículo 212 del C.G.P., indicando concretamente los 

hechos objeto de los testimonios solicitados como prueba.  

 

5. Allegar el texto completo del contrato de promesa de compraventa que se 

pretende resolver, ya que la cláusula sexta no está completa.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declarativo (Resolución de contrato de promesa de 

compraventa) 

Exped. No. 257544003002-2022-0125 

Demandante Braulio Arturo Amaya Rincón  

Demandado  María Melida Cometa Reinoso 

Asunto Inadmite  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y revisado el 

proceso en lo pertinente, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

12 de la Ley 1561 de 2012 para constatar lo informado por la apoderada de la 

parte actora en su demanda, respecto a lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 

6, 7 y 8 del artículo 6º de la misma ley, el Juzgado dispone: 

  

1. Oficiar a las Entidades Municipales correspondientes, al Planeación 

Municipal-Plan de Ordenamiento Territorial POT, Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (INCODER) en liquidación hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC y a 

la Fiscalía General de la Nación para que suministren la información, del 

predio objeto de la demanda. Insértese el número catastral y número de folio 

de matrícula inmobiliaria.  

 

2. Conceder a las entidades competentes, el término de 15 días, de que trata 

el parágrafo del Art. 11 de la ley citada, para expedir los certificados o 

documentos públicos que correspondan. So pena de las sanciones 

correspondientes. 

 

Recibida toda la información, ingrese el expediente al despacho para calificar la 

demandada, como lo ordena el Art. 13 de la citada Ley. 

 

Se reconoce personería al abogado PABLO FRANCISCO ROJAS 

CASTELLANOS para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2022-0128 

Demandante María Letty Castañeda Tovar  

Demandado  Emiliano Escobar Escobar y Personas indeterminadas  

Asunto Inadmite  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y revisado el 

proceso en lo pertinente, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

12 de la Ley 1561 de 2012 para constatar lo informado por la apoderada de la 

parte actora en su demanda, respecto a lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 

6, 7 y 8 del artículo 6º de la misma ley, el Juzgado dispone: 

  

1. Oficiar a las Entidades Municipales correspondientes, al Planeación 

Municipal-Plan de Ordenamiento Territorial POT, Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (INCODER) en liquidación hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC y a 

la Fiscalía General de la Nación para que suministren la información, del 

predio objeto de la demanda. Insértese el número catastral y número de folio 

de matrícula inmobiliaria.  

 

2. Conceder a las entidades competentes, el término de 15 días, de que trata 

el parágrafo del Art. 11 de la ley citada, para expedir los certificados o 

documentos públicos que correspondan. So pena de las sanciones 

correspondientes. 

 

Recibida toda la información, ingrese el expediente al despacho para calificar la 

demandada, como lo ordena el Art. 13 de la citada Ley. 

 

Se reconoce personería al abogado PABLO FRANCISCO ROJAS 

CASTELLANOS para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2022-0129 

Demandante Susana Romero  

Demandado  Emiliano Escobar y Personas Indeterminadas  

Asunto Inadmite  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y revisado el 

proceso en lo pertinente, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

12 de la Ley 1561 de 2012 para constatar lo informado por la apoderada de la 

parte actora en su demanda, respecto a lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 

6, 7 y 8 del artículo 6º de la misma ley, el Juzgado dispone: 

  

1. Oficiar a las Entidades Municipales correspondientes, al Planeación 

Municipal-Plan de Ordenamiento Territorial POT, Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (INCODER) en liquidación hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC y a 

la Fiscalía General de la Nación para que suministren la información, del 

predio objeto de la demanda. Insértese el número catastral y número de folio 

de matrícula inmobiliaria.  

 

2. Conceder a las entidades competentes, el término de 15 días, de que trata 

el parágrafo del Art. 11 de la ley citada, para expedir los certificados o 

documentos públicos que correspondan. So pena de las sanciones 

correspondientes. 

 

Recibida toda la información, ingrese el expediente al despacho para calificar la 

demandada, como lo ordena el Art. 13 de la citada Ley. 

 

Se reconoce personería al abogado EDGAR ANDRÉS BELLO CANTOR para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2022-0135 

Demandante Yesenia del Carmen Baldovino   

Demandado  Erika Constanza Casallas Arias, Hernán Mauricio Casallas 
Arias, Pablo Cesar Casallas Arias y Personas indeterminadas  

Asunto Inadmite  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos de los artículos 90, 183 y 189 del C.G.P., se 

ADMITE la presente prueba extraprocesal de INSPECCIÓN JUDICIAL con 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS instaurada por PEDRO ANTONIO PINZÓN 

FORERO,  ÁLVARO SANTOS CASTILLO UBAQUE, ANTONIO DE JESÚS 

CEPEDA ARIZA, JOSÉ SIDNEY PEÑALOZA AGUILAR, LUIS JORGE 

CASTAÑO SILVA,  MARÍA NINFA ROA QUIROGA, MARÍA LÍA HEREDIA DE 

ESCOBAR, GLORIA NELLY MORA MORA, RUTH GLORIA DONCEL DE 

CASTAÑEDA, MARIACEL RICARDO DE GUZMÁN, VILMA MARLENY 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ILBA GRACIELA CASTRO DE LADINO, ROSA 

DELIA MORENO DE VELANDIA, MARÍA BÁRBARA CASTILLO DE 

GONZÁLEZ, LUZ MARINA ACHURY CARRIÓN, BLANCA ALIX CARO 

HERNÁNDEZ,  LUZ MARINA RIVEROS RIVEROS, FLOR ALBA MORENO 

PARRADO, DORA ALICIA DÍAZ DE ACOSTA, MARTHA PATRICIA 

VELANDIA QUINTERO, MARGARITA FONSECA TÉLLEZ, RUTH HERRERA 

ENCISO,  ROSALBINA GARZÓN CAMACHO, GLADYS CAROLA HERNÁNDEZ 

OSORIO, VIRGELINA CÁRDENAS DUARTE, NELLY RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 

LEONOR VANEGAS RUEDA, ANA LUCIA ACERO DE SANJUAN, TEOFILDE  

Proceso Prueba extraprocesal (Inspección Judicial con Exhibición de 

documentos) 

Exped. No. 257544003002-2022-0141 

Demandante Pedro Antonio Pinzón Forero,  Álvaro Santos Castillo Ubaque,     
Antonio de Jesús Cepeda Ariza, José Sidney Peñaloza Aguilar,  

Luis Jorge Castaño Silva,  María Ninfa Roa Quiroga, María Lía 
Heredia De Escobar, Gloria Nelly Mora Mora, Ruth Gloria 
Doncel de Castañeda, Mariacel Ricardo de Guzmán, Vilma 

Marleny Rodríguez Rodríguez, Ilba Graciela Castro de Ladino, 
Rosa Delia Moreno de Velandia, María Bárbara Castillo de 

González, Luz Marina Achury Carrión, Blanca Alix Caro 
Hernández,  Luz Marina Riveros Riveros, Flor Alba Moreno 
Parrado, Dora Alicia Díaz De Acosta, Martha Patricia Velandia 

Quintero, Margarita Fonseca Téllez, Ruth Herrera Enciso,  
Rosalbina Garzón Camacho, Gladys Carola Hernández Osorio, 

Virgelina Cárdenas Duarte, Nelly Rodríguez Sánchez, Leonor 
Vanegas Rueda, Ana Lucia Acero De Sanjuan, Teofilde Olarte 
de Gómez, Ruth Leonor Gómez Melo, Nohora Ordóñez 

Jiménez, Flor Alcira Rey Garzón, María Leonor Camargo de 
Soler, Myriam Bermúdez Lamprea y  María Yolanda Martínez 

Rodríguez 
Demandado  Municipio de Soacha-Cundinamarca-Secretaría de Educación 

Asunto Admite  



 
 
 
 
 

 

 

OLARTE DE GÓMEZ, RUTH LEONOR GÓMEZ MELO, NOHORA ORDÓÑEZ 

JIMÉNEZ, FLOR ALCIRA REY GARZÓN, MARÍA LEONOR CAMARGO DE 

SOLER, MYRIAM BERMÚDEZ LAMPREA Y  MARÍA YOLANDA MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ, a través de apoderado judicial, contra el MUNICIPIO DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.  

 

En consecuencia, se señala hora de las 10:00 A.M. del día 13 de SEPTIEMBRE 

de 2022, para que tenga lugar la respectiva diligencia en las instalaciones de la 

parte convocada, ubicadas en la Carrera 7 No. 15-75 del Municipio de Soacha-

Cundinamarca.  

 

Notifíquese personalmente a la parte convocada. 

 

Se reconoce personería al abogado OSMAN HIPÓLITO ROA SARMIENTO para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. indicando contra 

quién se dirige la demanda, y su identificación.  

 

2. Aclarar la pretensión 1 concretando si se pretende la división material del 

bien, o la venta de cosa común. 

 

3. Aclarar la pretensión 7 y el juramento estimatorio, indicando si se trata de 

perjuicios o de frutos civiles y naturales. 

 

4. Dar cumplimiento al inciso final del artículo 406 del C.G.P., allegando el 

dictamen pericial allí requerido.  

 

5. Aclarar, en caso de que proceda la venta, las pretensiones de la demanda. 

 

6. Allegar avalúo catastral del inmueble objeto de la demanda, para los fines del 

numeral 4° del artículo 26 del C.G.P. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Divisorio 

Exped. No. 257544003002-2022-0167 

Demandante Jorge Armando Hernández Buitrago  

Demandado  Reinalda Hernández Sicua y Ana Nayibe Hernández Buitrago 

Asunto Inadmite  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada comoquiera 

que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, revisado el expediente en 

lo pertinente, se observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir 

su conocimiento, dado el valor de la cuantía del proceso.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido en el 

inciso 2º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine por la 

cuantía, “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv)”; que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 5° del artículo 26 ejusdem, la cuantía en los procesos de sucesión se 

determinará “…por el valor de los bienes relictos, que en el caso de los 

inmuebles será el avalúo catastral” (negrilla fuera del texto original); y que, 

revisado el sub-lite, el predio objeto de controversia tiene un valor que asciende 

a $21’721.000,00. 

 

Así las cosas, y como en los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de 

diciembre de 2015 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura se determinó que a este Juzgado solamente se le atribuía la 

competencia para conocer asuntos de menor cuantía y a los juzgados de 

pequeñas causas de la localidad los de mínima cuantía, entre otro tipo de 

procesos; con apoyo en los citados preceptos normativos, puede extractarse 

que quien resulta competente para tramitar el proceso es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) y 

no este Despacho Judicial, por lo que, habrá de ordenarse la remisión del 

expediente al último funcionario judicial citado, para lo de su cargo. 

 

 

 

 

Proceso Sucesión 

Exped. No. 257544003002-2022-0172 

Causante  Jairo Manuel Zabaleta Reyes  

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 
 
 
 
 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el encabezado 

del auto de fecha 27 de abril de 2022 con el que se decretó una medida 

cautelar, en el sentido de indicar que su número radicado es 2022-0210, y 

no como allí quedó. 

  

En lo demás, el auto continúa incólume. 

 

No es del caso ordenar la corrección del respectivo oficio que comunica el 

embargo, comoquiera que la secretaría del Despacho lo elaboró de manera 

correcta. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0210 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Prisma Print Editores R y D S.A.S., antes Prisma Print 
Editores S.A.S., y Ricardo Alonso González Sepúlveda 

Asunto Corrige auto 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el encabezado 

del auto de mandamiento ejecutivo de fecha 27 de abril de 2022, en el 

sentido de indicar que su número radicado es 2022-0210, y no como allí 

quedó. 

  

En lo demás, el auto continúa incólume. 

 

La parte actora notifique personalmente el presente proveído a la parte 

demandada, junto con el que es objeto de corrección. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0210 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Prisma Print Editores R y D S.A.S., antes Prisma Print 
Editores S.A.S., y Ricardo Alonso González Sepúlveda 

Asunto Corrige mandamiento ejecutivo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 467 del C.G. P., se libra 

mandamiento ejecutivo de menor cuantía por la vía de la ADJUDICACIÓN O 

REALIZACIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA REAL, contra JHON JAIRO GIL 

PÉREZ para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de ERNESTO PARRA 

RODRÍGUEZ, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de las escrituras públicas Nos. 3878 del 2 de septiembre 

de 2019 y 419 del 2 de marzo de 2021, ambas de la Notaría Primera de 

Soacha-Cundinamarca: 

 

1.1. Por la suma de $45’000.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’071.750,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo causados entre el 1° y 30 de abril de 2022. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada PREVINIÉNDOLE sobre 

la pretensión de adjudicación solicitada por el demandante, igualmente 

que cuenta con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-

lite, (C.G.P. art. 431), y diez (10) días para plantear su defensa con base  

Proceso Adjudicación o realización especial de la garantía real 

Exped. No. 257544003002-2022-0303 

Demandante Ernesto Parra Rodríguez  

Demandado  Jhon Jairo Gil Pérez     

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

en el numeral 3º del artículo 467 ejusdem, so pena de dar cumplimiento a 

la pretensión de adjudicación elevada por el demandante. 

 

En caso de que la parte demandada formule excepciones de mérito, imprímasele 

a este proceso el trámite establecido en el artículo 468 del C.G.P. 

 

DECRETAR el embargo del objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al 

Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 467 del C.G.P., se dispone: 

 

Una vez se notifique personalmente a la parte demandada del presente 

proveído: 

 

Del avalúo catastral allegado córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días (C.G.P., art. 444). 

 

De la liquidación del crédito allegada por la actora córrase traslado a la parte 

demandada para los fines del artículo 446 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al abogado ERNESTO PARRA RODRÍGUEZ, para 

actuar en causa propia en el sub-lite. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese certificado de existencia y representación legal actualizado, de 

la entidad bancaria demandante. 

 

2. Acredítese en debida forma, la calidad de quien confiere el poder para 

iniciar el proceso de la referencia en nombre de la entidad demandante. 

 

3. Acredítese que el poder allegado fue conferido atendiendo lo exigido por el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020 (norma vigente para la fecha de 

otorgamiento). Nótese, que si bien el citado precepto da autenticidad incluso 

a los poderes especiales sin firma manuscrita ni digital, solo con la antefirma, 

tal virtualidad solamente ocurre cuando sean conferidos a través de 

mensajes de datos y desde el correo electrónico inscrito por la 

entidad demandante en el registro mercantil, para el presente caso, y 

revisado el poder aportado, no se observa constancia alguna de que así haya 

pasado. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0306 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado  Rodulfo Hernández Ordóñez  

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CINDY 

LORENA CANTE RODRÍGUEZ, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700146094: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

147307,1793 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $45’354.637,81 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2314,2950 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

23 de septiembre de 2021 y el 23 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $701.530,39 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0307 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Cindy Lorena Cante Rodríguez  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’471.797,81 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 

16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite 

la presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por FINANZAUTO S.A., a través de apoderado judicial, 

contra ERLENDY MIREYA SILVA MAYORGA.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas RLX-810 de propiedad 

de la señora ERLENDY MIREYA SILVA MAYORGA, y su ENTREGA en favor 

de FINANZAUTO S.A. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho 

vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito 

de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones 

disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0308 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado  Erlendy Mireya Silva Mayorga  

Asunto Admite. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de DIEGO 

MAURICIO MUÑOZ RODRÍGUEZ, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900048099: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

176930,5600 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $53’721.832,87 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5842,0331 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

21 de septiembre de 2021 y el 21 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’773.829,95 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0310 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Diego Mauricio Muñoz Rodríguez  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’509.388,75 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR CÁRDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOHN FREDY 

CARO JIMÉNEZ, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800199487: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

193432,3144 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $58’712.819,88 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4874,7700 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

9 de octubre de 2021 y el 9 de mayo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’479.646,74 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0311 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  John Fredy Caro Jiménez   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’129.532,28 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JUAN DAVID 

RODRÍGUEZ PLAZAS Y KATHERYN ANGARITA MOLINA, para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, 

paguen a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900057215: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

168829,8532 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $51’245.195,47 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1873,3300 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

20 de octubre de 2021 y el 20 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $568.614,85 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0313 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Juan David Rodríguez Plazas y Katheryn Angarita Molina  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $777.207,23 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b8f54e817fc361b85e6f63ed342bd156f9dd41edb236f050ed3e0299d57abb81

Documento generado en 14/06/2022 03:16:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto 

dirigido al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades 

establecidas en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del 

C.G.P., según sea el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro 

Despacho Judicial. 

  

2. Diríjase la solicitud, a este Juez de Conocimiento. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0314 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Yerson Arley Peña Piñeros 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de PAOLA 

VERGARA BARACALDO, para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700473900151847: 

 

1.1. Por la suma de $36’411.372,19 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 26,03% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’600.895,00 por concepto de siete (7) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 11 de mayo y el 11 de noviembre de 

2020, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, liquidados a la tasa del 26,03% e.a. sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0316 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Paola Vergara Baracaldo  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

1.5. Por la suma de $2’871.697,00 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime 

si se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), 

y que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 

ejusdem, cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 

2015 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de 

menor cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre 

otro tipo de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación 

de la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0319 

Demandante María Cecilia Zea Díaz 

Demandado  Brigette Stefany González Murcia y María Jaidive Murcia 
Pinilla   

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 
 
 
 
 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de 

su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

hipoteca, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes. (C.G.P., art.468). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0320 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Fabio Nelson Ramírez Neva y Yesica Paola Palacio Buitrago 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARIAN 

ELIZABETH LÓPEZ RAMÍREZ, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800115459: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

237228,3736 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $72’101.910,84 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2982,3729 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

3 de noviembre de 2021 y el 3 de mayo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $875.166,75 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0321 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Marian Elizabeth López Ramírez   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’098.875,07 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de FLOR EMILCE 

FORERO PÉREZ, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323006199028: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

173769,2602 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $52’814.490,58 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3813,8953 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

15 de septiembre de 2021 y el 15 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’108.124,32 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0322 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Flor Emilce Forero Pérez   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’078.552,80 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva si 

no se observara que el pagaré No. 3429080 allegado como base de la acción, 

no cumple con uno de los requisitos exigidos por el artículo 709 del C. de Co. 

para que pueda ser tenido como título valor.  

 

En efecto, el documento denominado “PAGARÉ“ No. 3429080 no menciona la 

fecha del vencimiento de la obligación que incorpora (numeral 4º art. 709), 

pues si bien indica en su texto que la obligación será pagada por el deudor en 

un solo contado “…en la fecha establecida en el literal c) Vencimiento del 

presente título…”, al acudir a dicho a parte en busca de la información, se 

observa que los espacios se encuentran en blanco, ausencia que le resta la 

calidad de título valor. 

 

Tampoco cumple con las exigencias dispuestas en el artículo 422 del C.G.P. 

para que pueda ser tenido como título ejecutivo, pues la falta de especificación 

en el documento del vencimiento de la obligación, impide determinar que la 

obligación sea actualmente exigible, circunstancia que le resta mérito 

ejecutivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0323 

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandado  Fernando Mejía Arley   

Asunto Niega mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MAYCOL 

ANTONIO MARTÍNEZ FLORIAN Y ANDREA CAROLINA MERCHÁN 

JIMÉNEZ, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323005724180: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

149209,4502 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $49’039.191,25 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

12299,0298 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 25 de septiembre de 2021 y el 25 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $3’734.382,71 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0324 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Maycol Antonio Martínez Florian y Andrea Carolina Merchán 
Jiménez   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $957.219,01 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CARLOS JULIO 

ALMONACID BERMÚDEZ, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 3096890: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

195604,9561 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $59’175.682,76 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3032,6533 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

15 de noviembre de 2021 y el 15 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $917.457,98 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0325 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Carlos Julio Almonacid Bermúdez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’014.066,50 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTI S.A.S., representada para estos 

efectos por el abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

hipoteca, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes. (C.G.P., art.468). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0326 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Erika Patricia Parra Sepúlveda 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto 

dirigido al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades 

establecidas en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del 

C.G.P., según sea el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro 

Despacho Judicial. 

  

2. Diríjase la solicitud, a este Juez de Conocimiento. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0327 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Leidy Dayana Rojas Pinto 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARÍA 

ANGÉLICA GACHA SÁNCHEZ, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323006303604: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

149943,9738 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $45’694.871,22 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4387,1181 por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 23 de junio de 2021 y el 23 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’336.958,01 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0328 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  María Angélica Gacha Sánchez   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’751.078,29 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUIS CARLOS 

SERRANO CEDANO, para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1024487680: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

181553,7826 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $55’034.252,88 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 8,70% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2650,7648 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

15 de noviembre de 2021 y el 15 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $803.524,21 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 8,70% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0329 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Luis Carlos Serrano Cedano   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’585.742,65 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión 3 de la demanda. Toda vez que no se allegó título 

ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al CONSORCIO SERLEFIN BPO-FNA CARTERA 

JURÍDICA, representada para estos efectos por el abogado EDUARDO 

TALERO CORREA, para actuar como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GINA PAOLA 

MEDINA FLÓREZ, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1022971085: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

228341,2762 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $69’216.908,38 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1362,7782 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de enero y el 15 de abril de 2022, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$413.097,87 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0330 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Gina Paola Medina Flórez   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’359.029,15 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión 3 de la demanda. Toda vez que no se allegó título 

ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al CONSORCIO SERLEFIN BPO-FNA CARTERA 

JURÍDICA, representada para estos efectos por el abogado EDUARDO 

TALERO CORREA, para actuar como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JENFYR 

MARCELA MARTÍNEZ CHÁVES, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1024475798: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

252894,7944 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $76’812.494,57 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1239,6157 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de enero y el 15 de abril de 2022, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$376.512,18 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0331 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Jenfyr Marcela Martínez Cháves   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’427.769,56 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión 3 de la demanda. Toda vez que no se allegó título 

ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al CONSORCIO SERLEFIN BPO-FNA CARTERA 

JURÍDICA, representada para estos efectos por el abogado EDUARDO 

TALERO CORREA, para actuar como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese copia digital de la escritura pública No. 1321 del 30 de abril de 

2018, de la Notaría Segunda del Círculo de Soacha-Cundinamarca, contentiva 

de la garantía real que se busca efectivizar, con las formalidades del artículo 

42 del Decreto 2163 de 1970. 

  

2. Alléguese copia digital del pagaré No. 1014188938 base de la ejecución. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0332 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  María del Pilar Torres Vergara 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de DIANA ISABEL 

TAPIAS BOADA, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1022351946: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

195166,7434 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $59’160.738,80 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 11,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1451,2158 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de enero y el 5 de abril de 2022, relacionadas en las pretensiones de 

la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$439.905,88 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 11,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0333 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Diana Isabel Tapias Boada   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’084.491,70 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión 3 de la demanda. Toda vez que no se allegó título 

ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al CONSORCIO SERLEFIN BPO-FNA CARTERA 

JURÍDICA, representada para estos efectos por el abogado EDUARDO 

TALERO CORREA, para actuar como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CRISTIAN 

CAMILO MARTÍNEZ MORA, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1030594813: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

219179,5547 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $66’439.723,08 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1418,7254 por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

5 de diciembre de 2021 y el 5 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $430.057,09 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0334 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Cristian Camilo Martínez Mora   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’632.423,98 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión 3 de la demanda. Toda vez que no se allegó título 

ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al CONSORCIO SERLEFIN BPO-FNA CARTERA 

JURÍDICA, representada para estos efectos por el abogado EDUARDO 

TALERO CORREA, para actuar como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de DERLY 

CRISTINA GUTIÉRREZ ESCORCIA, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1030553414: 

 

1.1. Por la suma de $49’940.375,24 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,13% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $572.137,28 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 5 de diciembre de 2021 y el 5 de mayo de 2022, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, liquidados a la tasa del 16,13% e.a. sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0335 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Derly Cristina Gutiérrez Escorcia    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

1.5. Por la suma de $2’184.060,99 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión 3 de la demanda. Toda vez que no se allegó título 

ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al CONSORCIO SERLEFIN BPO-FNA CARTERA 

JURÍDICA, representada para estos efectos por el abogado EDUARDO 

TALERO CORREA, para actuar como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así 

como aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de 

JULIETH FERNANDA ROMERO ALHUCEMA, para que en el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, pague a 

favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1026296112: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

181059,4433 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $54’829.814,78 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2165,9454 por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de agosto de 2021 y el 15 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $655.908,28 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0336 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Julieth Fernanda Romero Alhucema    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’417.999,78 pesos m/cte. por concepto de intereses 

de plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o 

con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 

regla 1º del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda, comoquiera 

que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, revisada la escritura 

pública No. 0929 del 5 de agosto de 2020 de la Notaría Segunda del Círculo de 

Soacha-Cundinamarca, resulta evidente que no presta mérito ejecutivo, pues 

incumple los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P.  

 

En efecto, revisada la escritura en su texto, específicamente en su cláusula 

TERCERA, se advierte que la deudora constituye garantía real en favor de la 

demandante para garantizar un crédito hipotecario otorgado por la suma 

$50’000.000,00; y que se obliga a pagarlo a la acreedora “…en un plazo no 

mayor un (1) año (sic)…”. Sin embargo, no establecen las partes ni brindan 

más información sobre el momento desde el cual se debe contabilizar dicho 

plazo, circunstancia que impide establecer el vencimiento de la obligación. 

 

Importa recordar, que los artículos 430 y 468 numeral 1° del C.G.P. imponen 

desde un comienzo que con la demanda se acompañe el documento que 

preste mérito ejecutivo, para de allí emitir la respectiva orden compulsiva, 

además, que, en todo proceso que tenga por objeto la ejecución forzada de 

derechos o de prestaciones, acerca de los cuales no haya duda de su 

existencia, éstas deben ser claras, expresas y exigibles, y deben constar en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan 

plena prueba contra él (C.G.P., art. 422).  

 

Bajo esta óptica, si la escritura pública allegada como recaudo de las 

pretensiones ejecutivas no reúne las exigencias ya mencionadas, desde un 

comienzo se impone la negación de la orden ejecutiva en los términos 

solicitados, en la medida que, dada la naturaleza del presente juicio, el mismo 

se construye en su inicio sobre la base de la existencia de un título que preste 

mérito ejecutivo.  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0337 

Demandante Dora Fernanda Peñaloza  

Demandado  Liliana Marcela Rubio Enciso   

Asunto Niega mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Seria del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa que los documentos allegados como base de la acción no cumplen 

con los requisitos exigidos en el artículo 774 del C. de Co. 

 

En efecto, establece el artículo 774 del Código de Comercio (modificado por 

el artículo 3° de la Ley 1231 de 2008), que: 

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 

621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
… 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley. 
… 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. 
Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 

validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 
  
En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a 

exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una 
factura que corresponda al negocio causal con indicación del precio y de su 

pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 
  
La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las 

señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las 
facturas” (Negrilla fuera del texto original). 

 

Revisados los documentos allegados como base de la ejecución de cara a lo 

anterior, es notoria la ausencia de la fecha de recibo en cada uno de ellos, y 

como la constancia de tal acontecimiento es requisito indispensable para dar 

a los cartulares vocación de título valor (junto con otros no son de discusión 

en este momento), ante dicha circunstancia no queda otra vía que negar la 

orden compulsiva solicitada con la demanda.  

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0338 

Demandante Jamsa S.A.S.  

Demandado  Conjunto Residencial Eucalipto Propiedad Horizontal   

Asunto Niega mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Ahora bien, se observa en el cuerpo de cada factura, una nota que refiere 

“Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica/Fecha y Hora de 

Generación…”. Sobre esto se puede decir, que si la parte actora busca traer 

como base de recaudo las facturas electrónicas de que trata el Decreto 1074 

de 20151, tampoco cumple con los requisitos para darles mérito ejecutivo, 

pues no acreditó en debida forma el cumplimiento de los artículos 2.2.2.53.1 

a 2.2.2.53.15 de la citada normatividad. 

 

Importa recordar, que el artículo 430 C.G.P. impone desde un comienzo que 

con la demanda se acompañe el documento que preste mérito ejecutivo para 

de allí emitir la respectiva orden compulsiva, además que en todo proceso 

que tenga por objeto la ejecución forzada de derechos o de prestaciones 

acerca de los cuales no haya duda de su existencia, éstas deben ser claras, 

expresas y exigibles, y deben constar en documentos que provengan del 

deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él (C.G.P., 

art. 422).  

 

Bajo esta óptica, si los documentos que se aportan como recaudo de las 

pretensiones ejecutivas no reúnen las exigencias ya mencionadas, desde un 

comienzo se impone la negación de la orden ejecutiva en los términos 

solicitados, en la medida que, dada la naturaleza del presente juicio, el 

mismo se construye desde el inicio sobre la base de la existencia de un título 

que preste mérito ejecutivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 

Industria y Turismo.” 



 
 
 
 
 

 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a 

quien la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así 

como aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de 

JENNY KATHERINE GONZÁLEZ GARNICA, para que en el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1019061275: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

202459,1756 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $61’310.246,49 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1439,9136 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

5 de noviembre de 2021 y el 5 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $436.045,72 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0340 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Jenny Katherine González Garnica    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’595.532,29 pesos m/cte. por concepto de intereses 

de plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o 

con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 

regla 1º del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de OSCAR 

HERNANDO PESCADOR SIERRA, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 19481794: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

174379,9294 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $53’099.054,70 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4561,5022 por concepto de diez (10) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de agosto de 2021 y el 5 de mayo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $1’388.987,00 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0341 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Oscar Hernando Pescador Sierra    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’995.275,68 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión F de la demanda. Toda vez que no se allegó título 

ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Aclárese la pretensión 1.9 de la demandada, comoquiera que, revisado el 

documento de proyección de pagos allegado, dicho capital acelerado 

corresponde a la obligación contenida en el pagaré No. 557678830. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0342 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Israel Antonio Londoño González 

Asunto Inadmite  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Determínense de manera clara y precisa todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda, especificando las sumas por las que se pide se 

libre mandamiento ejecutivo (C.G.P., art. 82, num. 4). 

 

2. Determínese en debida forma, el hecho 2 de la demanda (C.G.P., art. 82, 

num. 5). 

 

3. Alléguese copia digital de la escritura pública No. 2057 del 15 de julio de 

2021 de la Notaría Segunda del Círculo de Chía-Cundinamarca, con la que se 

otorga un poder general. 

 

4. Acredítese que el poder allegado fue remitido como mensaje de datos 

desde la dirección electrónica registrada por la sociedad demandante en el 

registro mercantil (Decreto 806 de 2020, art. 8° norma vigente para la fecha 

de radicación de la demanda), o, en su defecto, que fue conferido bajo las 

formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0343 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado  Gladys Espinosa Ayala 

Asunto Inadmite  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime 

si se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), 

y que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 

ejusdem, cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 

2015 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de 

menor cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre 

otro tipo de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación 

de la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0344 

Demandante Grupo Empresarial J&N Technology S.A.S. 

Demandado  Diana Marcela Clavijo Quiroga   

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 
 
 
 
 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de 

su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese el poder conferido para iniciar este proceso dirigido a este Juez 

de conocimiento, ya que el aportado corresponde a otro asunto. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0345 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Lilian Constanza Vaca Quintero 

Asunto Inadmite  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de YESENIA 

ISABEL MOLINARES BLANCO, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1012393588: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

194788,0401 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $59’313.367,27 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1238,9706 por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de enero y el 15 de mayo de 2022, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$377.269,15 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0346 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Yesenia Isabel Molinares Blanco    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’449.081,01 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión F de la demanda. Toda vez que no se allegó título 

ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de PABLO 

JOAQUÍN ZULUAGA MEDRANO Y JENNY ROCÍO PINEDA ROJAS, para 

que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1030571856: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

153825,5075 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46’858.972,16 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 8,70% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2297,3433 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

15 de diciembre de 2021 y el 15 de mayo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $699.826,36 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 8,70% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0347 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Pablo Joaquín Zuluaga Medrano y Jenny Rocío Pineda Rojas    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’335.581,79 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión F de la demanda. Toda vez que no se allegó título 

ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GEOVANY 

GONZÁLEZ RINCÓN Y MARÍA LUISA CAMACHO FONTECHE, para que en 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, paguen a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1073679312: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

271200,2265 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $82’614.152,04 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2449,3674 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

15 de octubre de 2021 y el 15 de mayo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $746.136,58 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0348 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Geovany González Rincón y María Luisa Camacho Fonteche    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’756.243,57  pesos m/cte. por concepto de intereses 

de plazo. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión F de la demanda. Toda vez que no se allegó título 

ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 

16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite 

la presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, a través de apoderado 

judicial, contra SANDRO JULIÁN MURCIA PINEDA Y EDGAR LOZANO 

RODRÍGUEZ.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas WOS-748 de propiedad 

de los señores SANDRO JULIÁN MURCIA PINEDA Y EDGAR LOZANO 

RODRÍGUEZ, y su ENTREGA en favor de FINANZAUTO S.A. BIC. Ofíciese 

a la autoridad respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a 

cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El 

incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones disciplinarias 

pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0349 

Demandante Finanzauto S.A. BIC 

Demandado  Sandro Julián Murcia Pineda y Edgar Lozano Rodríguez  

Asunto Admite. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias
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Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 

16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite 

la presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, a través de apoderado 

judicial, contra EDUARD ALEXANDER LUNA PEÑA.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas IFL-532 de propiedad 

de EDUARD ALEXANDER LUNA PEÑA, y su ENTREGA en favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que 

dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el 

escrito de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara 

sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0350 

Demandante Finanzauto S.A. BIC 

Demandado  Eduard Alexander Luna Peña  

Asunto Admite. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese la constancia de que trata el artículo 42 del Decreto 2163 de 

1970 respecto de la escritura No. 2585 de la Notaría 48 del Círculo de Bogotá 

D.C., contentiva de la garantía real que se pretende efectivizar.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0354 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Jhon Humberto Laiton Carreño 

Asunto Inadmite  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JAIRO DE 

JESÚS LÓPEZ TAMAYO, para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 18592725: 

 

1.1. Por la suma de $33’384.732,57 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 20.60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’859.843,97 por concepto de diez (10) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 15 de julio de 2021 y el 15 de abril de 

2022, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, liquidados a la tasa del 20.60% e.a. sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0355 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Jairo de Jesús López Tamayo    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’770.845,73 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias
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Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto 

dirigido al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades 

establecidas en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del 

C.G.P., según sea el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro 

Despacho Judicial. 

  

2. Diríjase la solicitud, a este Juez de Conocimiento. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0356 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento  

Demandado  Fernando Madrigal Morales 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3597e55d78b6ad11d933952b2b8171252747a7c3e486f272bd263219f8553aa1

Documento generado en 14/06/2022 03:16:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de WILMER 

FABIÁN MONTAÑEZ TELLEZ, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2273 320139728: 

 

1.1. Por la suma de $59’197.815,02 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 19,02% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $4’088.523,13 por concepto de ocho (8) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 17 de febrero de 2021 y el 17 de 

septiembre de 2021, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, liquidados a la tasa del 19,02% e.a. sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0357 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Wilmer Fabián Montañez Tellez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’891.047,99 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

  

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS 

S.A.S. para actuar como endosataria en procuración de la parte actora, firma 

que está representada legalmente por el abogado NELSON MAURICIO 

CASAS PINEDA. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ALEXANDER 

LEAL AMAYA, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700001300232105: 

 

1.1. Por la suma de $58’460.407,97 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 20,74% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’826.234,17 por concepto de veinte (20) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 30 de septiembre de 2020 y el 30 de abril 

de 2022, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, liquidados a la tasa del 20,74% e.a. sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0358 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Alexander Leal Amaya 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $11’573.763,67 pesos m/cte. por concepto de intereses 

de plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

  

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO 

GAZCA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el 

RETIRO de la demanda de la referencia. En consecuencia, Secretaría 

desanote la demanda de los libros radicadores dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0359 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Reinel Ernesto Castillo Torres 

Asunto Autoriza el retiro de la demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 

16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite 

la presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, a través de apoderado 

judicial, contra PUBLIO HERNANDO GONZÁLEZ MENDOZA.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas EHO-709 de propiedad 

de PUBLIO HERNANDO GONZÁLEZ MENDOZA, y su ENTREGA en favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que 

dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el 

escrito de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara 

sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0360 

Demandante Finanzauto S.A. BIC 

Demandado  Publio Hernando González Mendoza  

Asunto Admite. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime 

si se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), 

y que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 

ejusdem, cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 

2015 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de 

menor cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre 

otro tipo de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación 

de la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0361 

Demandante Carlos Barros Angulo 

Demandado  Rosa Elina Buitrago Buitrago   

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 
 
 
 
 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de 

su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria número 051-78551 que se denuncia como de 

propiedad de la parte demandada. Ofíciese de conformidad a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva. Una vez se acredite el registro 

del embargo, se resolverá sobre el secuestro del bien inmueble. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

BANCO AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BBVA 

COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA,  BCSC CAJA SOCIAL, BANCO 

POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO SUDAMERIS, BANCO AV 

VILLAS, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK, BANCO PICHINCHA, BANCO 

FALABELLA, BANCAMIA Y BANCO W. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $150’000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0362 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Luis Ernesto Otalvaro Ramírez 

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra LUIS ERNESTO 

OTALVARO RAMÍREZ, para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 6590091178: 

 

1.1. Por la suma de $75’186.618,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (5 de enero de 2022) de la 

demanda hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 6590091179: 

 

2.1. Por la suma de $2’400.487,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (5 de febrero de 2022) de la 

demanda hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0362 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Luis Ernesto Otalvaro Ramírez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

3º. Contenido del pagaré No. 6590091180: 

 

3.1. Por la suma de $2’162.469,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (5 de febrero de 2022) de la 

demanda hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o 

con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 

regla 1º del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Adecúense las pretensiones PRIMERA y TERCERA de la demanda de 

acuerdo a lo pactado entre las partes. Para el efecto, debe tenerse en cuenta 

que el crédito otorgado a la parte demandada lo fue en UVR y no en pesos, 

razón por la cual, deben hacerse las respectivas conversiones. Diferente es, 

que se deba expresar su equivalente en pesos al momento de elaborarse la 

demanda, pues resulta necesario para determinar la cuantía del proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0363 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Edwin Alexander Ramírez Molina 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese copia digital de la escritura No. 1351 de la Notaría Segunda del 

Círculo Notarial de Soacha-Cundinamarca, contentiva de la garantía real que 

se pretende efectivizar, con la constancia de que trata el artículo 42 del 

Decreto 2163 de 1970.  

 

2. Alléguese copia digital del pagaré No. 1056804762 base de la ejecución. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0364 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Erica Paola Buitrago Saavedra 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa 

falta de competencia de este Juzgado para su conocimiento, dado que el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria no se encuentra ubicado en esta 

municipalidad.  

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 7° del artículo 28 del C. G. P., “En los procesos en que se 

ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 

expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución 

de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 

será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.” (negrilla 

fuera del texto original). 

 

En aplicación del anterior precepto y revisada la documentación pertinente 

que obra en el plenario, resulta evidente que el predio en controversia se 

ubica en el municipio de Sibaté y no en Soacha-Cundinamarca, luego 

entonces el juez competente para su conocimiento es el de Sibaté, y no el de 

esta municipalidad. 

 

En consecuencia, al tenor de lo establecido en el numeral 7º del artículo 28 

del C.G.P., y comoquiera que el bien objeto de garantía hipotecaria se 

encuentra ubicado en Sibaté-Cundinamarca, se RECHAZA la presente 

demanda por falta de competencia territorial, y se remite al señor Juez 

Promiscuo Municipal de ese municipio (Reparto) para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0365 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Leidy Esperanza Parra Caro y Elkin José Díaz Obando 

Asunto Rechaza por falta de competencia factor territorial 



 
 
 
 
 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva hipotecaria por falta 

de competencia territorial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez Promiscuo 

Municipal de Sibaté-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.                                              

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de WALTER 

ANTONIO MURILLO GÓMEZ Y MÓNICA MARÍA FUENTES CARVAJAL,   

para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 

este proveído, paguen a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1073683269: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

162652,9776 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $49’304.866,96 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,32% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2318,4027 por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

5 de diciembre de 2021 y el 5 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $702.775,57 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,32% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0366 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Walter Antonio Murillo Gómez y Mónica María Fuentes 
Carvajal    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’712.915,31 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión 3 de la demanda. Toda vez que no se allegó título 

ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al CONSORCIO SERLEFIN BPO-FNA CARTERA 

JURÍDICA, representada para estos efectos por el abogado EDUARDO 

TALERO CORREA, para actuar como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CARLOS 

CUPITRA VIUCHE Y MERCY CUPITRA VIUCHE, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a 

favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456200100572: 

 

1.1. Por la suma de $44’035.951,98 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 21,12% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $354.680,00 por concepto de siete (7) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 5 de noviembre de 2021 y el 5 de mayo de 2022, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, liquidados a la tasa del 21,12% e.a. sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0367 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Carlos Cupitra Viuche y Mercy Cupitra Viuche 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’418.319,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

  

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria número 051-158102 que se denuncia como de 

propiedad de la parte demandada. Ofíciese de conformidad a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva. Una vez se acredite el registro 

del embargo, se resolverá sobre el secuestro del bien inmueble. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

BANCO ITAU-CORPBANCA, BANCO COOMEVA, BANCO AGRARIO, 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CITIBANK, SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AV 

VILLAS, BCSC CAJA SOCIAL Y BANCO FALABELLA. Secretaría oficie de 

conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $100’000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. No. 257544003002-2022-0368 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado  Luz Ofelia Rodríguez Pineda 

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra LUZ OFELIA 

RODRÍGUEZ PINEDA, para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 559177324: 

 

1.1. Por la suma de $41’908.835,42 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $5’049.957,58 pesos m/cte. por concepto de nueve (9) 

cuotas vencidas y no pagadas entre el 18 de septiembre de 2021 y el 18 

de mayo de 2022, relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. No. 257544003002-2022-0368 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado  Luz Ofelia Rodríguez Pineda 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

1.5. Por la suma de $7’946.204,42 pesos m/cte. por concepto de intereses 

de plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o 

con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 

regla 1º del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de hipoteca, 

con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P., art. 468). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0369 

Demandante Banco de Bogotá  

Demandado  Luz Angie Acevedo Rodríguez 

Asunto Inadmite  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de EMERSON 

ISRAEL TORRES MAHECHA, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700115115: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

217960,7862 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $66’502.647,57 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,82% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1298,542791 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 24 de octubre de 2021 y el 24 de mayo de 2022, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $396.202,16 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,82% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0370 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Emerson Israel Torres Mahecha    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’646.052,17 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado RODOLFO GONZÁLEZ para actuar como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 

16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite 

la presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial, contra JESÚS 

SALVADOR TRILLOS BAYONA.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas KQR-264 de propiedad 

de JESÚS SALVADOR TRILLOS BAYONA, y su ENTREGA en favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Ofíciese a la autoridad 

respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las 

direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El incumplimiento de lo aquí 

dispuesto acarreara sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0372 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Demandado  Jesús Salvador Trillos Bayona  

Asunto Admite. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 

16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite 

la presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial, contra YESICA 

DAYANA PÁEZ BARRETO.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas KZL-376 de propiedad 

de YESICA DAYANA PÁEZ BARRETO, y su ENTREGA en favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Ofíciese a la autoridad 

respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las 

direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El incumplimiento de lo aquí 

dispuesto acarreara sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0373 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Demandado  Yesica Dayana Páez Barreto  

Asunto Admite. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSE ISNIT 

GÓMEZ, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900046606: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

191279,0696 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $58’431.911,06 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7033,4502 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 10 de noviembre de 2021 y el 10 de mayo de 2022, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’148.577,65 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0374 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  José Isnit Gómez    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’847.689,56 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JEISON CALDERA PONTÓN para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de DAVID 

RICARDO BARRETO ÁVILA, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323006223968: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

120581,0974 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $36’835.101,58 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5382,5753 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 29 de octubre de 2021 y el 29 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $1’644.268,55 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0375 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  David Ricardo Barreto Ávila    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’621.202,97 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JEISON CALDERA PONTÓN para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ÁLVARO 

CAMILO GÓMEZ MARTÍNEZ Y CLAUDIA MARCELA CASTAÑEDA GÁMEZ 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300230867: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

149544,2708 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46’598.435,66 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2997,4698 por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 17 de mayo de 2021 y el 17 de mayo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $915.666,77 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0376 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Álvaro Camilo Gómez Martínez y Claudia Marcela Castañeda 
Gámez    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’931.775,98 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JESÚS MARÍA 

RIVERA MARÍN Y WILLIAM ERNESTO TRIVIÑO MARÍN, para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, 

paguen a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200129175: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

134888,1811 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44’690.694,47 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

11408,4966 por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 30 de junio de 2021 y el 30 de abril de 2022, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $3’485.066,40 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0377 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Jesús María Rivera Marín y William Ernesto Triviño Marín 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’536.661,50 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARITZA 

LÓPEZ REYES Y EDUIN ALEJANDRO BARÓN ARIAS, para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, 

paguen a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480900169109: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

222164,3398 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $67’866.740,29 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3262,2146 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

26 de octubre de 2021 y el 26 de mayo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $996.541,00 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0378 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Maritza López Reyes y Eduin Alejandro Barón Arias 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’777.516,69 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Aclárese en la pretensión CUARTA de la demanda, las razones por las que 

se pide librar mandamiento contra una persona que no es propietaria del 

inmueble objeto de hipoteca, ni suscriptora del pagaré No. 035701-07-

0000002390. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0379 

Demandante La Hipotecaria S.A.  

Demandado  You Freddy Avilés Millán  

Asunto Inadmite  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Aclárese el lugar donde se encuentra el domicilio del demandado, toda vez 

que, en el poder conferido se dice que es en la ciudad de Bogotá, mientras 

que, en el escrito de la demanda, se fija en esta municipalidad (C.G.P., art. 

82, num. 2). 

 

2. Alléguese poder especial para iniciar el proceso, dirigido a este Juez de 

conocimiento, comoquiera que el aportado se direcciona a otro Despacho 

Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0381 

Demandante Itau Corpbanca Colombia  

Demandado  Omar Augusto Sastre González  

Asunto Inadmite  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Diríjase el escrito de la demanda a este Juez de conocimiento, comoquiera 

que el aportado se direcciona a otro Despacho Judicial (C.G.P., art. 82, num. 

1°). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0382 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  William Alfonso Prada Romero  

Asunto Inadmite  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de EDGAR 

HERNÁN MOSQUERA MOSQUERA, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700466700157600: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

165431,3819 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $50’556.210,79 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

878,0408 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

30 de octubre de 2021 y el 30 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $268.116,33 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0383 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Edgar Hernán Mosquera Mosquera 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’381.253,88 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLADYS CASTRO YUNADO para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARY RUTH 

MARTÍNEZ DE PATIÑO, para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2162843: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

168808,3737 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $51’361.331,00 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 7,13% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

793,5532 por concepto de una (1) cuota vencida y no pagada el 2 de 

mayo de 2022, relacionada en las pretensiones de la demanda, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $241.445,00 pesos 

m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre la cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 7,13% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0384 

Demandante Banco Comercial Av Villas S.A. 

Demandado  Mary Ruth Martínez de Patiño 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 4960793008628083-5471413001791940: 

 

2.1. Por la suma de $2’914.839,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada YEIMI YULIETH GUTIÉRREZ 

ARÉVALO para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARTHA 

CECILIA ORTIZ Y ERIKA ROCÍO BERNAL ORTIZ, para que en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323005327067: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

174324,1781 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $53’231.195,22 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2942,429 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

24 de octubre de 2021 y el 24 de mayo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $898.492,76 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0385 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Martha Cecilia Ortiz y Erika Rocío Bernal Ortiz  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’389.488,39 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ANDRÉS CORTES 

GUERRERO para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GUSTAVO 

NOVA NOPE, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 5700489100005336: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

179187,9051 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $54’716.370,74 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4158,1188 por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 20 de septiembre de 2021 y el 20 de mayo de 2022, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $1’269.712,76 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0386 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Gustavo Nova Nope  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’685.765,45 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ANDRÉS CORTES 

GUERRERO para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de BLANCA 

NUVIA MEDINA ASTROZ, para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800148450: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

188456,5758 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $57’546.628,84 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

223,6445 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

28 de octubre de 2021 y el 28 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $1’249.525,00 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0387 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Blanca Nuvia Medina Astroz  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’148.258,68 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ANDRÉS CORTES 

GUERRERO para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de DEISSY 

VIVIANA ESPITIA TELLEZ, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456000065470: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

146097,6192 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44’629.886,10 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 11,06% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4085,5908 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

16 de octubre de 2021 y el 16 de mayo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $1’248.065,87 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 11,06% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0388 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Deissy Viviana Espitia Téllez    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’009.304,73 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de WILSON 

ARIEL MORERA LINARES, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900061993: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

139216,7913 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $42’527.931,48 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2662,6287 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

17 de octubre de 2021 y el 17 de mayo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $813.379,55 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0389 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Wilson Ariel Morera Linares    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’342.849,99 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 16 DE JUNIO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 020   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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